
iViim.*atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-

do 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madnd-2

TléfsT: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para *d

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de «ta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

tre, 210, y un año, 390

Fuera de Madrid

La Biblioteca Prorincial j iu lenricio de Hemeroteca |iiim
neceo abierto* al público desde las diez a lai trece horas, todo*
loa dlaa laborable*, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.
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ORDEN de 28 de septiembre de 1963
por la que se autoriza la fabricación
de reproducciones de armas antiguas en
iesnso.

Presidencia del Gobierno

Madrid, 3 de octubre de 1963.—El Se-
cretario, Carmelo Abellán-García y Polo.

(O.-53.965)

ochos treinta a trece treinta, durante el
plazo de quince días hábiles, para que
en su caso puedan formular reclamacio-
nes en el plazo de otros quince días,
igualmente hábiles, transcurridos los
cuales se resolverá lo procedente. ,

tnas el p

)ducciones, considerando ade-
icedente de haberse concedido
iciones a algunos fabricantes

ia exportación, y visto que en
nto de Armas y Explosivos vi-
e determina nada referente a

liguas en desuso que, daten
en años con destino princi-

ia del iGobierno solicitando
para fabricar reproducciones

uentemente instancias a es-
:es armeros y particulares

poner

Por otra parte, y por lo que se re-
fiere al Municipio de Madrid, el domin-
go, 3 de noviembre, habrán de cele-
brarse ante dicha Junta Municipal no
solo las dos elecciones indicadas, sino
también la proclamación de los candi-
datos del Tercio de Cabezas de Fami-
lia, cuya eleción debe verificarse el si-
guiente domingo 10, como consecuen-
cia de lo dispuesto en el artículo 53 del
Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales.

Por todo ello, y en uso de la facultad
conferida por los artículos 5 y 8 del De-
creto 2.424/1963, de 23 de septiembre,
este Ministerio ha tenido a bien dis-

}- Si del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales, de forma que
no coincidan la correspondiente a la elec-
ción del Tercio de representación Sin-
dical, que debe celebrarse en primer lu-
gar, con la que haya de designar el Ter-
cio representativo de Entidades econó-
micas, culturales y profesionales.

sidencia del Gobierno, de con-
m la Comisión Permanente de
Explosivos, ha dispuesto lo si-

Madrid, 3 de octubre de 1963.—El Se-
cretario, Carmelo Abellán-García y Polo.

(O.-53.968)

En su virtud, dicho proyecto queda
expuesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
ocho treinta a trece treinta, durante el
plazo de quince días hábiles, para que
en su caso puedan formular reclamacio-
nes en el plazo de otros quince días,
igualmente hábiles, transcurridos los
cuales se resolverá lo procedente.

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 288, de la vigente ley de Ré-
gimen Local, se pone en público cono-
cimiento que esta Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en consi-
deración, a los efectos de su ejecución,
el proyecto de las obras de abastecimien-
to de agua a los pueblos de Valdeolmos
y Alalpardo, que se realizará a través
'de la Comis; de Servicios
Técnicos.

Sección de Cooperación y Coordinación
Provincial.—Negociado de Contratación

Diputación Provincial
de Madrid

nicos

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 288, de la vigente ley de Ré-
gimen Local, se pone en público cono-
cimiento qué esta Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en consi-
deración, a los efectos de su ejecución,
el proyecto de las obras de distribución
de agua en el pueblo de Fresnedillas de
la Oliva, que se realizará a través de la
Comisión Provincial de Servicios Téc-

(O.-,53 .966

Madrid, 3 de octubre de 1963. —El Se-
cretario, Carmelo Abellán-García y Polo.

Én su virtud, dicho proyecto queda
expuesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
ocho treinta a trece treinta, durante el
plazo de quince días hábiles, para que
en su caso puedan formular reclamacio-
nes en el plazo de otros quince días,
igualmente hábiles, transcurridos los
cuales se resolverá lo procedente.

a '.as de cien años, y cuando
carga, entonces deberán ser
informe al apartado c) del
iel vigente Reglamento de

más de cien años;
; dichas reproducciones de
is que se carguen por boca

bien

eión, circulación y venta de
s de armas antiguas para la
euvos sistemas v mecanis-

- en régimen transitorio has-
sea publicado el nuevo Re-
Armas y Explosivos en estu-

CARRERO

Ministros de la Goberna-
inercio y General Presidente
isión Permanente de Armas

en el «Boletín Oficial de
ía 5 de octubre de 1963.)

(G. C—4-471)

CIRCULAR

GOBIERNO CIVIL

Madrid, 3 de octubre de 1963. —El Se-
cretario, Carmelo Abellán-García y Polo.

(O.—53.964)

En su virtud, dicho provecto queda
expuesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
ocho treinta a trece treinta, durante el
plazo de quince días hábiles, para que
en su caso puedan formular reclamacio-
nes en el plazo de otros quince días,
igualmente hábiles, transcurridos los
cuales se resolverá lo procedente.

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 288, de la vigente ley de Ré-
gimen Local, se pone en público cono-
cimiento que esta Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en consi-
deración, a los efectos de su ejecución,
el proyecto de las obras de abastecimien-
to de agua en el pueblo de Guadalix de
la Sierra, que se realizará a través de
la Comisión Provincial de Servicios Téc-
nicos.

(O.-5

Madrid, 3 de octubre de 1963.—El Se-
cretario, Carmelo Abellán-García v Polo.

En su .virtud, dicho proyecto queda
expuesto en la Sección y Negociado que
arriba se indican, durante las horas de
ocho treinta a trece treinta, durante el
plazo de quince días hábiles, para que
en su caso puedan formular reclamacio-
nes en el plazo de otros quince días,
igualmente hábiles, transcurridos los
cuales se resolverá lo procedente.

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 288, de la vigente ley de Ré-
gimen Local, se pone en público cono-
cimiento que esta Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en consi-
deración, a los efectos de su ejecución,
el proyecto de las obras de ampliación
de la red de distribución de agua M de
Aranjuez, que se realizará a través de
la Comisión Provincial de Servicios Téc-
nicos.

Madrid, 9 de octubre de 1963,—El
Gobernador Civil, Jesús Aramburu Ola-
r;ín

Las actuaciones de la Junta Mu
nícipal de Barcelona, el domingo, día

3 de noviembre próximo, se regirán po
el horario siguiente:

A las diez de la mañana: Lleccion de
tercio de representación sindical.

-V las cinco de la tarde: Elección de
tercio de representación de Entidade
económicas, culturales y profesionales.)

Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para conocimiento general >
su exacto cumplimiento.

festónales

\ las doce de la mañana: Elección de
ia parte del tercio de representación sin
dical correspondiente a la primera con
vocatoria. Se faculta al Presidente de la
Junta, no obstante, para que demore este

acto, a su prudente arbitrio, el tiempo
indispensable caso de que a la hora in
dicada no hubiesen podido finalizarse la
operaciones de la proclamación de can
didatos antes referida.

A las cinco de la tarde: Elección de
la parte del tercio representativo de la
Entidades económicas, culturales y pro

viembre

i." Las actuaciones de la Junta Mu
nicipal del Censo de Madrid, el domin
go, día 3 de noviembre próximo, se ajus
taran al siguiente horario:

A las diez de la mañana: Proclama
ción de candidatos representantes de ca
bezas de familia para la elección que
deV verificarse el domingo 10 de no

—4-557)

t a este Departamento para
n los Municipios de Madrid
el horario de las sesiones
Municipal del Censo Elec-
se refieren los artículos 72

de septiembre último, por
invocan elecciones munici-

o 3 del articulo 5. 0 del De-

i techa, el excelentísimo señor
¡e la Gobernación ha dictado
* Orden:

El BOLETÍN OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto loa domingos

Sección de Fomento. —Negociado 2."
Verificada la recepción definitiva de

las obras de construcción de clínica y
vivienda para médico, en Valdaracete,
aprobada por esta Corporación en 31 de
mayo próximo pasado, ejecutadas por et
contratista don Isidro Fernández Gar-
cía, se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a fin de que puedan for-
mularse, en el plazo de treinta días, las

En su virtud, dicho proyecto queda
expuesto en la Sección y Negociado* que
arriba se indican, durante las horas de

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 288, de la vigente ley de Ré-
gimen Local, se pone en público cono-
cimiento que esta Diputación Provincial
de Madrid ha resuelto tomar en consi-
deración, a los efectos de su ejecución,
el proyecto de las obras de ampliación
de la red de distribución de agua en el
pueblo de El Molar, que se realizará a
través de la Comisión Provincial de Ser-
vicios Técnicos.

BOLETÍN iOFICIAL
DE LA PROVINCIA O£ MADRID

Depósito Legal M. 2-1958

TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS OE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE

— Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
Anuncios, linea o fracción, doce pesetas.
Las Uoun w aiden por el total del eapacio que ocupe el uuiacffe-
L04 «minciante» vienen obligado» al pago del iiiipmto *tt

timbre.

Para Madrid
y un año, 360.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y bccreta-

Hos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
m ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente. Trimestre, 105 pesetas; semes-
Número da 4 pdgs., 1,50 ptas.; número di 8 pági-

nas. 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.
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(G. C—4.430)

Quinto. Si hecha la adjudicación al
rematante éste no efectúa el pago del
precio del remate en el p'azo de vein-
ticuatro horas, una vez deducido el im-
porte del depósito constituido, se decre-
tará la pérdida de este último, siendo
ingresado, en Arcas Municipales, en tal
caso, conforme determina el artículo 93
del vigente Estatuto de Recaudación.

Lo que se anuncia para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia,
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 89 del vigente 'Estatuto de Re-
caudación.

Librado, para su inserción, en Madrid,
a cinco de octubre de mil novecientos
sesenta y tres.—*E1 Agente ejecutivo (Fir-
mado).

Cuarto. Que el adquirente contraiga
la obligación de permanecer en el local,
sin traspasarlo, el plazo mínimo de un
año, y destinarlo, durante este tiempo,
por lo menos, a negocio de la misma
clase que venía ejerciendo el arrenda-
tario

subasta anunciada es requisito indispen-
sable que los licitadores depositen previa-
mente, en la mesa de la Presidencia, el
cinco por ciento del tipo de tasación.

Tercero. Que podrán hacerse postu-
ras en la subasta en calidad de ceder el
remate a un tercero.

(C—24.367)

nuarán las actuaciones, previa decía:
en rebeldía.

Don José de Terán Fernández RPr ,
dor de Contribuciones e lmp Msi0Estado en la expresada Zona
Hago saber: Que en expediente.

cutivos de apremio que se tramitaresta Oficina Recaudatoria contra losdores que a continuación se relator
conceptos que se detallan, en los qi
ha podido llevarse a efecto notifie
ni requerimiento alguno por resulV
domicilio ignorado, se ha dictado c
dencia, de conformidad con lo dispi
en el artículo 127 del vigente Estatu
Recaudación, ordenando requerir poi
dio del Boletín Oficial de la prov
a los deudores, herederos o causahates para que, en el plazo de ocho
a contar de la fecha de la publicado:
presente edicto en dicho periódico of
comparezcan en sus respectivos expe
tes, bien entendido que transcurridí
cho plazo sin haberlo efectuado se c

(G. C—4.43.Í)

Librado para su inserción en Madrid,
a cinco de octubre de mil novecientos
sesenta y tres. —El Agente ejecutivo (Fir-
mado).

Cuarto. Que el adquirente contraiga
la obligación de permanecer en el local,
sin traspasarlo, el plazo mínimo de un
año, y destinarlo, durante este tiempo,
por lo menos, a negocio de la misma cia-
se que venía ejerciendo el arrendatario.

Quinto. Si hecha la adjudicación al
rematante éste no efectúa el pago del
precio del remate en el plazo de veinti-
cuatro horas, una vez deducido el im-
porte del depósito constituido, se decre-
tará la pérdida dé este último, siendo
ingresado en Arcas ¡Municipales, en tal
caso, conforme determina el artículo 93
del vigente Estatuto de Recaudación.

•Lo que se anuncia para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 89 del vigente Estatuto de Recauda-
ción.

Segundo. Que para tomar parte en la
subasta anunciada es requisito indispen-
sable que los licitadores depositen previa-
mente, en la mesa de la Presidencia, el
cinco por ciento del tipo de tasación.

Tercero. Que podrán hacerse postu-
ras en la subasta en calidad de ceder el
remate a un tercero.

También hago saber :
Primero. Que el deudor podrá liberar

los bienes que se subastan en cualquier
momento anterior al de la adjudicación,
pagando el principal, recargos de apre-
mio, costas y reintegros originados en el
procedimiento.

EDICTO

Don Jaime Ignacio Salom Galmes, Agen-
te ejecutivo auxiliar de la Agencia Eje-
cutiva Especial del exce.entisimo Ayun-
tamiento de esta capital
Hago saber: Que en el expediente de

apremio que se sigue por esta Agencia
Ejecutiva Especial contra don Guillermo
de Pab¿os Minguez, por débitos al exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid por el
concepto de Incremento sobre el Vaior de
los Terrenos, se ha acordado por provi-
dencia de fecha tres de octubre actual
requerir a dicho deudor, en ignorado pa-
radero, para notificarle el referido des-
cubierto ; cuyo requerimiento se efectua-
rá por medio de edicto insertado en el
Boletín Oficial de esta provincia y en
el tablón de anuncios del excelentísimo
Ayuntamiento, «para que en el plazo de
ocho días, a contar de su publicación,
pueda comparecer en este expediente por
sí o persona que le represente, como tam-
bién sus causahabientes, si los hubiere,
para notificarle el débito; apercibiendo
les que oaso de no comparecer se les de-
clarará en rebeldía, cuyas sucesivas no-
tificaciones se practicarán en estas ofi-
cinas y ante dos testigos, de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo .127 del vigente
Estatuto de Recaudación.

(C—24.359)

Madrid, cuatro de octubre de mil no-
vecientos sesenta y tres.—El Agente eje-
cutivo auxiliar (Firmado).

Agencia Ejecutiva Municipal.—3.a Zona.
Calle de Barceló, núm. 3, Madrid

Madrid, 30 de septiembre de 1963.—El Ingeniero Jefe, Enrique Poblet.
(G. C—4.429)

Número: 2.260. — Nombre: «Eva».—
Hectáreas: 24. —Mineral: Cuarzo y fel-
despato.— Término y provincia: Santa
Maria de la Alameda (Madrid).

Número: 2.263. —Nombre: «Marina».
Hectáreas: 40. —'Mineral: Cuarzo.—Tér-
mino y provincia: La Cabrera (Madrid).

Lo que se hace público para general
conocimiento, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 65 del vigente Re-
glamento General para el Régimen de Ja
Minería.

Madrid
ANUNCIO

Jefatura del Distrito Minero de

Esta Jefatura de .Minas ha tenido a
bien otorgar los siguientes ¡permisos de
investigación:

Ramón Gallardo Rodenas.—Mar
pío, 10.

Faustino Peña Manzano. —Alfad
(Barajas).

Aurora Fernández Bellota. —A\

América, 1.

lio, 2

Antonio Ortega Magadán.—Vin
número 3.

.Miguel Fauro Gómez. — Plaza C

Vicente Rosado Pérez.—General M
número 270.

lEufrasio Serrano Higuera. —Car!
na, 76.

Francisco Diago.—Panamá, 7.
Emilio García Crespo. — Carrete:

Aragón, kilómetro 12,500.
Gabriel Herrero Lozoya

número 38.
Antonio Gómez Sánchez.—Cua
Juan iM. 'Manzártárez. — Prolo

General Mola, 2. '
Manuel Escudero Romero. — Gei

Mola, 275.
Miguel Rosado.—General Mola, 2;
Roberto Ayuso Roig.—General i'

283.

número 7."

Sigher, José García C.—Colomb;
Francisco Fernández.^Benigno

Impuesto Industrie
Nombre. —Domicilio

José Valero >Ruiz.—General Mola,
Pedro García Ramos.—Abril, 15.
Ángel Aznar Jera. —Luis Buitragí
Mariano López ¡Sanz.— íAvda. ¡Ai

ca, 15.

DÉBITOS POR CERTIFICACIONES

Concepto

S. L.Iberia,

Concepto: Impuesto sobre Sociedn

Terapio Drogas, S. L.—-Cani
Coop. Viviendas P. Teruel.-

Lobo, 7.
D. Aparatos Eléctricos, S. A

ralísimo, 78.
Cinesol, S. A.—General Mola,
(Madrileña de E. Comprimidos

ro Soria, Í47
Laboratorio

so XIII,S i.

Construcciones Amaro, S. L
da América, 27.

neralisimo, 10. ..,
Paula Victoria Pérez Pérez.— Alte

R. Santamaría, 29. . ,
iAtanasio Ortiz Lozana. —Ciprés, 31

J. Mateos y Santos Núñez.—wn
Mola, 281. ,

Antonio Gómez Fernández.— BoS
Andrés Días Guerra y otro.— l°rn

número 11.

Concepto: Derechos Reales
Alberto .Marcos Armero.—Aveni.

Débito hasta el día de la fecha, veinte
mil novecientas veintinueve pesetas con
diez céntimos.

Providencia. — Ultimadas las diligen-
cias de embargo y tasación de los dere-
chos de traspaso del local de negocio de-
dicado a bar sito en la calle del Cardenal
Cisneros, número 9, de esta capital, pro-
piedad del deudor, al exce.entisimo Ayun-
tamiento de esta capital, don Fernan-
do íbáñez Regadera, sin que éste haya
satisfecho sus descubiertos, procédase
ala venta de aquellos en pública su-
basta, de conformidad con lo dispuesto
en ei artículo 92 del vigente Estatuto de
Recaudación, señalando para la misma el
día veinticinco de octubre de mil nove-
cientos sesenta y tres, a las diecisiete ho-
ras, en las oficinas de esta Agencia Eje-
cutiva Municipal de Ja Tercera Zona, si-
tas en la calle de Barceló, número 3, pri-
mero derecha; siendo posturas admisi-
bles las que cubran las dos terceras par-
íes del tipo de tasación, y en segunda e
inmediata licitación, en su caso, las pro-
posiciones que cubran el débito, recargos
y costas de! procedimiento. Notifíquese
esta providencia al deudor y arrendador
•del local, a los efectos determinados en
2a vigente ley de Arrendamientos Urba-
nos, y anuncíese al público por medio de
edicto en la Tenencia de Alcaldía del dis-
trito de Chamberí, de esta capital, y Bo-
letín- Oficial de la provincia, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
89 de! vigente Estatuto de Recaudación.

Tipo de tasación para la subasta, ocho-
cientas mil pesetas.

Hago saber: Que en el expediente eje-
cutivo de apremio que se tramita en esta
Agencia Ejecutiva contra el deudor don
Fernando íbáñez Regadera, por débitos
de Consumo de Lujo al excelentísimo
Ayuntamiento de esta capital, se ha dic-
tado la siguiente

Don Emiüo Abril Ochoa, Agente ejecu-
tivo municipal de la Tercera Zona del
excelentísimo 'Ayuntamiento de Ma-
drid.

ANUNCIO DE SURASTA DE DERECHO DE TRAS-
PASO EN LOCAL DE NEGOCIO

ANUNCIO DE SUBASTA DE DERECHO DE TRAS-
PASO EN LOCAL DE NEGOCIO

Don lEmilio Abril Ochoa, Agente ejecu-
tivo municipal de la Tercera Zona del
excelentísimo (Ayuntamiento de esta ca-
pital.
Hago saber: Que en el expediente eje-

cutivo de apremio que se tramita por es-
ta Agencia Ejecutiva contra doña Sole-
dad Franco Rodríguez y don Luis Blan-
co Rojas, por débitos de Consumo de Lu-
jo al excelentísimo Ayuntamiento de es-
ta capital, se ha dictado la siguiente

Providencia.—Ultimadas las diligencias
de embargo y tasación de los derechos
de traspaso del local de negocio dedica-
do a bar americano, sito en la calle de
Ja Puebla, número 13, de esta capital,
denominado «¡El Refugio», propiedad de
Jos deudores, al excelentísimo Ayunta-
miento de esta capital, doña Soledad
Franco Rodríguez y don Luis Blanco Ro-
jas, sin que éstos hayan satisfecho sus
descubiertos, procédase a la venta de
aquéllos en pública subasta, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 92
del vigente Estatuto de Recaudación; se-
ñalando para la misma el dia veintinueve
de octubre de mil novecientos sesenta y
tres, a las diecisiete horas, en las ofici-
nas de esta Agencia Ejecutiva .Municipal
de la Tareera Zona, sitas en la calle de
Barceló, número 3, primero derecha ;
siendo posturas admisibles las que cubran
.las dos terceras partes del tipo de tasa-
ción, y en segunda e inmediata licita-
ción, en su caso, las proposiciones que
cubran el débito, recargos y costas del
procedimiento. Notifiquese esta provi-
dencia al deudor y arrendador del local,
a los efectos determinados en la vigente
ley de Arrendamientos Urbanos, y anún-
ciese al público por medio de edicto en la
Tenencia de Alcaldía del distrito del Cen-
tro de esta capital y Boletín Oficial de
la provincia, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el vigente Estatuto de Recau-
dación._ Tipo de tasación para la subasta, qui-
nientas mil pesetas.

Débito hasta el día de la fecha, dos-
cientas un mil ochenta y cinco pesetas
con cuarenta y ocho céntimos, más las
costas y reintegros del procedimiento.

También hago saber:
Primero. Que el deudor podrá libe-

rar los bienes que se subastan en cual-
quier momento anterior al de la adjudica-
ción, pagando el principal, recargos de
apremio, costas y reintegros del procedi-
miento. ,

Segundo. Que para tomar parte en la

Do acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas de 19 de
julio de 1.944, ha sido admitida definiti-
vamente en el día de hoy Ja solicitud del
permiso de investigación nombrado «La
Verdad», número 2.274, de. 250 perte-
nencias de mineral de feldespato y- mica,
en el paraje Valdebarquero, Dehesa del
Molar y otros, de la provincia de Ma-
drid, términos municipales de El Vellón
y El Molar, presentada por doña Teodora
Pascual Recuero y don Enrique Ortega
González, domiciliados en la calle General
Pardiñas, número 24, y El Vellón (Ma-
drid), respectivamente.

Verifica la designación del terreno so-
¡Hcitado en la forma siguiente:

Se tomará como punto de partida el
mojón que marca el kilómetro 2 (dos) de
la carretera de El Molar, pasando por
El Vellón, a Torrelaguna (Madrid).

De punto de partida a i.a estaca se
medirán 300 metros dirección N. ; de i.»a 2.* estaca se medirán 1.300 metros di-
rección E.; de 2.» a 3.» estaca se medi-
rán 1.000 metros dirección S. ; de 3.* a
4.* estaca se medirán 2.500 metros direc-
ción O.; de 4.* a 5.» estaca se medirán
1.000 metros dirección N-; de 5.* a i.*
estaca se medirán 1.200 metros direc-
ción E., quedando asi cerrado el perí-
metro de las 250 pertenencias solicita-
das. Todos los rumbos se refieren al Nor-
te verdadero.

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se hallasituado el terreno solicitado, para que sialguna persona tiene que reclamar pueda
presentar sus oposiciones en escrito di-
rigido a esta Jefatura de Minas en el pla-
zo de treinta, días naturales, con arreglo

Concepto: Impuesto sobre el Gasi'

Jorge Díaz Serrano. — General &

número 254.

JUEVES io DE OCTUBRE

a las prescripciones de la Lev ,
mentó vigentes. -1 7 'Madrid, 27 de septiembre de m*Ingeniero Jefe, Enrique pob¿ 196.

<G. C.^4.,

EDICTO

U-CX

(C—24.666)

— Clav

EDICTO

reclamaciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la fianza definitiva.

Madrid, 27 ele septiembre de 1963. —El Jefe de la Sección, Manuel Colas
Royo.

(O.—53.963)
•O-O»

Recaudación de HaciendaZona de Chamartín

«»ooo
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Ayuntamiento de Madriá
Agencia Ejecutiva Especial.—Oficinas:
Lagasca, núm. 66, bajo izquierda.—*



Manuel Froix Rodríguez. — Benigno

Agrícola Madrileña, S. A. -Barajas

Abrió Gil.-Arias, 2 (Barajas).

Fernando Armengot.—Pasaje San Mar-

""Antonio Pardo—Cartagena, I24
Pérez Ferreiro y Cía.—-Piaza del Pe-

— Clavileño,

(G. C—4-434)

iEste Ayuntamiento tiene acordado con-
curso para la adquisición de un camión,
con basculante con destino a servicios
municipales, a cuyo efecto, en la Secre-
taría municipal, se hallan de manifiesto
los pliegos de condiciones, pudiéndose
presentar reclamación en ©1 plazo de ocho
días, al amparo del artículo 24 del Re-
glamento de Contratación de 9 de ene-
ro de 1953.—^El Alcalde, P. O.—(Fi-
mado).

COLLADO VILLALBA

(G. C-^4.433) (O.—53.955)

Queda expuesto al público por término
de quince días, en esta Secretaría muni-
cipal, el expediente de Suplemento de
Crédito por superávit, a efectos de exa-
men y reclamaciones.

Robledo de Chávela, 23 de septiembre
de 1963. —Jil Alcalde, Tomás Sánchez.

—. Joaquín

Madrid, 28 de septiembre de 1963.—El.
Recaudador (Firmado).

Lo que se hace público en este Bole-
tín Oficial para general conocimiento y
efectos aludidos.

Pedro Galofre Casal. — López de Ho-
yos, 174.

Eutiquiano García Calles
Costa, 5.

Manuel Calvo Herreros, Hermanos
Tercero, 1.

Juan Albiñana.—Pisuerga, 6.
Inocente Romero Lamas. — Tribútete,

número 7.
Manuel Mosquera.— .Eloy Gonzalo, 13.\u25a0Esteban Hidalgo Aguado.—Bravo Mu-

rillo, 60.

Concepción «Martínez.— Sánchez Pache-
co, 44.

Máxima Sánchez.—^Circular, 4.Pablo Sendin Ramos.-—Carlos Mau-
rras, 3.

Rentas del Capital.—Utilidades
(Tarifa 2.»)

Pilar Naida.— Gabriel Lobo, 7.José M.*Lerena Aguilar.—Hilario Da-
go, 5.

(G.—2.027)

Juan Pérez.—Plaza del Rey, 64.
Julia Francisco Sanz.—iMarconi, 14.
Carlos Alonso González.—Golfo Saló-

yos, 339
Alejandro Rodríguez.-—López de Ho-

DÉBITOS POR RECIBOS

Impuesto Industrial (Licencia
Fiscal)

Concepto

Vicente Castro. —Mar Caspio, 3.
Juan Amador Rodríguez.—Nápoies, 2.

Jesús Hernández.^Pérez Ayuso, 17.
Vicente Castro Martín.—(Mar Caspio,

Rey, B. 15
Manuel Charri Ortega.—Col. Pinar del

Bica, s/n
Nueva Panad

número 10. \u25a0

Indust., S. A.—Piquer,

F rancisco Moren o.—Co rratej os.
¡Miguel Pacheco Fernández.—Suero, de

Quiñones, 15.
José Chico Rivera.—-General Mola.
Pedro Tirado García.—José Rornay, 3.
Ramón Sacristán Sánchez.—Moscate-

Campo Real, 4 de octubre de 1963.—
El Secretario de la Junta, Fernando
Lourido- —Visto bueno: El Presidente,
Tomás Ruiz.

numero 1

Local de la Hermandad de Labrado-
res de esta villa.—Edificio del Ayunta-
miento, planta baja, plaza del Caudillo,

Esta Junta Municipal, en sesión cele-
brada en el día de hoy, acordó designar
Colegio Electoral para la votación que
se ha de celebrar el día 3 de noviembre
próximo, para la elección de Concejales
por el tercio de representación familiar,
el siguiente local:

[Electoral
CAMPO REAL

Juntas Municipales del Censo

rio Manso Ortega.—Pinar del Rey,

xima Martínez. —~ Ezequiel Peñal-

numero 5
Rocio Fonseca Viña.—-Agustín Calvo-^
mero 9.

uis Calvo Ganga.—M, Mediterráneo,
iero 13.

Aivarez García.—Costa Rica, 7.
icinto García Hernández. —Pl. Ecua-

(G. C— 4.473)

Lo que Se hace público para general
conocimiento, en cumplimiento de lo
ordenado por el artículo 48 del vigente
Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales.

Torrelodones, 5 de octubre de 1963. —\u25a0

El Presidente, Emilio Llórente.

Distrito único. —Sección única. —Es-
cuela de niños núm. 1, sita en calle Real,
número 40.

La Junta Municipal del Censo Elec-
toral, en reunión celebrada hoy, ha acor-
dado designar los siguientes locales para
instalar los Colegios electorales:

(G. a—4.474)

TORRELODONES

I se ignora, firmo la presente en Madrid,
j a treinta de septiembre de mil novecien-

tos sesenta y tres.—El Secretario, San-
i tos Valverde.

Y para que sirva de notificación en
legal forma al demandado don Francis-
co Romero Olivar, cuyo actual domicilio

podrán interponer recurso de suplicación
para ante el Tribunal Central de Tra-
bajo en el plazo de cinco días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la
notificación de este fallo, en la forma pre-
venida en el vigente texto refundido del
Procedimiento Laboral. Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—Fernando H.
San Román. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fue la
anterior sentencia por el ilustrísimo se-
ñor Magistrado de Trabajo que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pú-
blica en el día de su fecha, de que certi-
fico.—Santos Valverde. (Rubricado.)

absuelvo a este último de.la presente re-
clamación. Notifíquese esta resolución a
las partes, advirtiéndoles que contra ella

cisco Romero Olivar, debo absolver y

Fallo: Que no dando lugar a la de-
manda en reclamación por despido, for-
mulada por el trabajador Eduardo Sara-
bia Monforte, contra el demandado Fran-

Sentencia.—¡En Madrid, a dieciocho de
septiembre de mil novecientos sesenta y
tres. —Habiendo visto yo, don Fernando
Hernández San Román, Magistrado de
Trabajo número uno, de las de esta ca-
pital y su provincia, los ¡precedentes au-
tos seguidos entre partes: de ía una, y
como demandante, Eduardo Sarabia
'Monforte, y de la otra, y como deman-
dado, Francisco Romero Olivar; y

En los autos seguidos en esta Magis-
tratura de Trabajo, sita en Martínez
Campos, 27, a instancia de Eduardo Sa-
rabia Monforte, contra Francisco Rome-
ro Olivar, sobre despido, con el número
864, de 1963, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va son del siguiente tenor literal:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

<x::>o

Cádiz
Magistratura de Trabajo de

Distrito único.—Sección 2.*: Calle Gi.
taño, sin número (Hermandad de Labra-
dores y Ganaderos).

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 48 del
Reglamento de 17 de mayo de 1952, y
para general conocimiento.

Galapagar, 5 de octubre de 1963.—
¡El Presidente (Firmado).

(G. C—4.478)

Distrito único. — Sección i.*: Calle
avenida del Generalísimo, núm. 1 (Casa
Consistorial).

Esta Junta Municipal, en sesión ce-
lebrada el día 4 de octubre actual, acor-
dó designar Colegios electorales de este
Municipio para la votación que ha de ce-
lebrarse el día 3 de noviembre próximo
del año actual, los siguientes Colegios:

GALAPAGAR

Esta Junta Municipal del Censo, en
sesión celebrada el día 2 de octubre, ha
acordado designar los siguientes locales
para instalar los Colegios electorales:

Distrito único. — Sección única: El
local de la Escuela de Niños de esta
localidad, sita en la calle de Carlos
Ruiz.

ALDEA DEL FRESNO

(G. C—4.476)

del Reglamento de 17 de mayo de 1952
y para general conocimiento.'

Valdemoro, a 5 de octubre de 1963.—
El Presidente, Pablo Cuenca.

Lo que se hace público para conoci-
miento general, en cumplimiento de lo
ordenado por el articulo 48 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Corporacio-
nes Locales.

GETAFE

Aldea del Fresno, a 4 de octubre de
1963.—:E1 Presidente, Julián Hernández.

(G. C.-4.477)

Certifico: Que la Junta Municipal del
Censo Electoral de este pueblo, en se-
sión celebrada en este día, ha acordado
la designación de locales en donde, y
caso necesario, puedan celebrarse las
elecciones de Concejales por el tercio de
Representación Familiar el día 3 de no-
viembre próximo, convocadas por De-
creto del Ministerio de la Gobernación
de 23 de septiembre anterior, los loca-
les siguientes

Censo Electoral de la misma.

Don José Medina Delgado, Secretario
del Juzgado comarcal de Getafe y,
como tal, de la Junta Municipal del

Distrito Norte.—rSección i.E: Calle de
Felipe Estévez, núm. 7.

Distrito primero.—Sección 2.*: Plaza
Nacional, núm. 12 (antigua Casa Con-
sistorial).

Distrito segundo.—Sección 1.': Paseo
de Isabel la Católica, núm. 2 (Grupo
Escolar «Isabel la Católica», niñas).

Distrito segundo. —Sección 2.*: Calle
del Marqués, núm. 2 (Asilo de Santa
Rosa de Lima, ancianas).

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el articulo 48
del Reglamento de 17.> de mayo de 1952
y para general conocimiento.

Pinto, a 5 de octubre de 1963
Presidente (Firmado).

(G. C—4.472)

PINTO
Esta Junta Municipal, en sesión cele-

brada el día 5 de octubre de 1963, acordó
designar Colegios electorales de este
Municipio para la votación que ha de ce-
lebrarse el día 3 del próximo noviembre,
los siguientes locales:

Distrito primero.—Sección 1.*: Paseo
de Isabel la Católica, núm. 1 (Grupa
Escolar «Onésimo Redondo», niños).

Distrito Norte. — Sección 3.*: Calle
Del Cerro, núm. 1 (Auxilio Social).

Distrito Norte.—Sección 4.*: C. Ma-
drid, 50, bajo.

Distrito Norte. — Sección 5.*: Plaza
General Palacio, núm.. 3.

Distrito Sur.—Sección i.a: Calle Gua-
dalajara, núm. 12 (colegio).

Distrito Sur. —Sección 2.*: Calle de
Eugenio Serrano, núm. 14 (colegio).

Distrito Sur.—Sección 3.*: Calle del
Almendro, núm. 4 (colegio).

Distrito Sur. —Sección 4.*: Calle Már-
tires, núm. 19 (colegio).

Y para que conste y remitir al exce-
lentísimo señor Gobernador Civil de la
provincia, para su inserción en el Bole-
tín Oficial de la misma, expido la pre-
sente en Getafe, a 4 de octubre de 1963.
El Secretario, José Medina Delgado.

(G. C—4.475)

Distrito Norte. —Sección 2.a: Calle de
San José de Calasanz (colegio).

— El

Principal sobre que versa, 35,42 pese-
tas.

Por el presente hago saber: Que en
esta Magistratura de Trabajo se sigue ex-
pediente gubernativo de apremio seguido-
a instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra (Antonio Núñez Coronil,
Cuyo último domicilio conocido fue en
Madrid, calle Hortaleza, número 64, 4.°,
y hoy en ignorado paradero; expediente
número 3.090/62, en el que figura una
diligencia de tasación de costas del tenor

literal siguiente:

Don Juan Antonio Cruz Requejo, Magis-
trado de Trabajo de Cádiz

checo, 47

.Wonio Montañés.—Pinar del Rey.
J«ús Tablate Barrientos. — Sánchez

mero 202

José R. Andrade.—Pinar del Rey, B. 6.
<jermán Pefla Domínguez.—López de

H°}'os, 268.
Rosa Carrascp Pardo.—-Chile, 13.Jesús Arezo Martínez.—General Mola,

*»d. 105.Pedro Gómez Ruiz. — ,Mdo. Prosperi-
dad, B. 68.

José Rodríguez Jover.—'Zabaleta, 3.
Cristóbal Rojo.—B. Aeropuerto, B. 52.
Ángel Aznal Jera. —Luis Buitrago, 7.
Carmen Gutiérrez.—'Arturo Soria.
Enrique Cano Grillo.—Mdo. Prosperi-

me íro 0,800

Eduardo Llórente.—Alejandro Moreno,
'mero 30.
Antonio Hernández.—.Generalísimo, 46.
Pedro Jiménez.—*Avda. Generalísimo,
'mero 38.
Juan Friedmam.—C. Barcelona, kilo-

Manuel Villapiés Yáñez. —Piedad, 4.
Teodoro Calonge Diaz.—Serrano, 158.
Fernando Martínez.—lAes, 16.
Domingo Sánz.—-Parqué ,S. Juan Bau-
ta, 16.

Costas Magistratura de Cádiz
Reintegro, 7 pesetas.
Derechos Magistratura, porcentaje de

apremio primer período, 25 pesetas.

AYUNTAMIENTOS

Robledo de Chávela, 23 de septiembre
de iqós —El Alcalde, Tomás Sánchez.

G. C.—4-432) (O.—53.954)

torios

Las Ordenanzas de Exacciones muni-

j cipaies formadas para el ¿ño de 1964 se
{ encuentran expuestas ai público en la Se-

cretaria de este Ayuntamiento por e¡ pla-
zo de quince días, a los efectos reclama-

ROBLEDO DE CHÁVELA

' il
Lo que se hace público en cumpli-

miento de lo dispuesto en el artículo 48

VALDEMORO
Esta Junta Municipal, en sesión ce-

lebrada el día 5 de octubre de 1963,
acordó designar Colegios electorales de
este Municipio, para la votación que ha
de celebrarse elidía 3 de noviembre de
1963, los siguientes locales:

Distrito único. —-Sección i.": Plaza
Caídos 18 de Julio, núm. 7 (edificio de
F. E. T. y de las J. O. N. S.).

Distrito único. — Sección 2.*: Calle
Doctor La Calle, núm. 1 (edificio de la
Hermandad Sindical de Labradores y
Ganaderos.

Juan López Herbosa.—Fernández Man-cares, 24.

JUEVES 10 DE OCTUBRE

rú,.i

Carmen, calle

Concepto: Timbre

Gabriel Herrero Lozoya

número 38.
Aspa P-, Cinematográficas, S. C.^

Alfonso XIII, 36-
Práxedes Pérez. — Coi

B, 1.

Carmen Gutiérrez Cimorra. — Arturo
Soria, 126.

(O.—53.956)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 1,

Pierre Lostau Daudina. —Guadina, 5
Carolina Pérez Carvajal. —Chiie, 17.

Concepto: Otros Organismos

Juan Viilaverde Calleja.—-Barajas (Ma-
drid).

Manuel López Larrainzar. —-Bosque, 5.

Concepto: Otros Conceptos

<x>«

ro 3

Lucio Barrigán.—-«Nicaragua, i.

Juan J. Pizarro Muñoz.—Lorenzo So-

Ramón Sacristán Sánchez. —Moscate-

ver, i

(B.-8.447)

EDICTO
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ocia de

ücorda

pcióo
» : »

capitair

Madrid, 20 de junio de 1963.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—2.982)

año 1959, pleito al que ha correspondido
el número 164, de 1963.

Correo, 12 pesetas.
Anticipos papel y otros suplidos, 10 pe-

setas.
Total costas Magistratura <Je Cádiz,

54 pesetas.

(G. C—-2.889)

y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
doña fM.a de los Angeles, doña Josefa y
don (Arturo Cerezo Trabada se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de resoluciones del Ju-rado Provincial de Expropiación, de 16
de febrero y 9 de abril de 1963, referen-
tes a valoración por expropiación forzosa
de la finca .1.143, áei Sector pablado de
Orcasitas, 4.

a fase, pleito al que ha co-
rrespondido el número 158, de 1963.Madrid, 11 de junio de 1963.—-El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

G.,(

el mantenimiento del mi(i
don .Emilio Mateos RodrlT' $* por
puesto recurso contencioso^; * int

*"s°brf/evpcáción de fallo del T ¿Strativo
de Madrid, de i¿ de ma

E
' A- P

que desestimó reclamación °iníV5 a eÍ CT^On ?staWeci do do ,rpuest»
federación Hidrográfica del Tp la C<«-
te a la regulación del río TJ' ' refer «n-
paña 1.961, sobre la finca de si! ' •Cam-denominada «Mirabel de San ?? piedi«i
término municipal de Toril (C¿1 ?' d^

toal^ue ha correspondido elnSPg
.Madrid; 21 de junio de iq6, u,

cretano, ,M.a del P. Heredero El
(Magistraturas,

Cádiz, 13 de noviembre de 1962. —El
Secretario.

Importa la presente tasación la canti-
dad de noventa y cinco pesetas con vein-
te céntimos.

Suman las costas de 'Magistratura de
Madrid 41,20 pesetas.

Total costas ambas
95,20 pesetas

Costas Magistratura Madrid
Derechos porcentaje apremio Magis-

tratura exhortada, 25 pesetas.
Correa, 20 pesetas.
Gastos de en vio en su día, 1,20 pese-

tas.

(G. C.—2.983)

Madrid, 19 de junio dé 1963.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 19 de junio de 1963.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
¡Hernández Tejerina y Compañía, Socie-
dad Limitada, se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de fallo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial, de 28 de febrero
de 1963, dictado en reclamación 659/62,
contra liquidación de Derechos Reales,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro j6o, de 1963.

Audiencia Territorial de Madrid
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMI-
NISTRATIVO DE LA AUDIENCIA

TERRITORIAL

(C—24.365.—EME.)
\u25a0o-oo—-» :

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial- de la provincia expido el presente
edicto, que firmo en Cádiz, a quince de
junio de mil novecientos sesenta y tres. —El Secretario (Firmado). —El Magistrado
de Trabajo (Firmado).

LIQUIDACIÓN
\u25a0Consignado para costas, ico pesetas,
Importan las causadas, 95,20 pesetas.
Sobrante a devolver al apremiado, 4,80

pesetas.

(G. C—2.965)

Providencia de 18 de junio de 1963.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes_ tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
la Unión Eléctrica Madrileña, S. A., se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial, de 8 de febrero de 1963, dictado
en reclamación contra liquidación practi-
cada por el Excmo. Ayuntamiento de Ma-
drid, en concepto de derechos de licencia
de apertura correspondiente a la instala-
ción de dos transformadores en la calle
del Conde de Peñalver, pleito al que ha
correspondido el número 162, de 1963.\u25a0Madrid, 18 de junio de 1963. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. (

PrOMdencia de 21 de junio de 1Qfi,Por el presente anuncio se ha J9^'para conocimiento de las personal 'favor hubieren derivado C?rechos del acto administratn™^y de quienes tuvieren interés d¡Sí
el mantenimiento del mismo, Jf *don José Luis SáncheznOcaña dIL'se ha mterpuesto recurso cont.ncSÍmimstrativo sobre revocación de falto 5Tribunal Económico Administrativo Pr£
VTaJ e adrÍd

'
de J5 * marzo t1963, dictado en reclamación contra £quidación por canon de regulación del ríoTietar campaña de 1961, referente a latinca denominada «Fresnedoso Santito»pleito al que ha correspondido el númelro 166, de 1963.

Madrid, 21 de junio de k

cretario, M> del P. Heredero

(G. C—2.984)

Providencia de 21 de junio de 1963.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Agapito Blanco iRaibadán se ha in-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
traiivo sobre revocación de fallo del
T. E. A. P. de Madrid, de fecha 15 de
marzo de. 1963, que desestimó reclama-
ción interpuesta contra el canon de re-
gulación del río Tiétar, establecido por- la
Confederación Hidrográfica del Tajo so-
bre la finca propiedad del recurrente de-
nominada «iMaulique», del término muni-
cipal de Toril (Cáceres), pleito al que ha
correspondido el número 169, de 1963.Madrid, 21 de junio de 1963.—.E! Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

fara que sirva de emplazamiento a las
\u25a0personas que se relacionan, con arregla
*los articulo 60 y 64, en relación con los
»9 y 30, de la ley Reguladora de la Ju-risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el articulo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicia-
das en las fechas que se. indican.

pleito aí
iel tér-

(G. C

Madrid, 21 de junio de ic
cretario, M.a del P. Heredero.

x saber,
s a cuyo

aren de-
pugnado-
recto en

deno»

r, cam-

Providencia de 21 de jun
Por el presente anuncio se

para conocimiento de las pers
favor hubieren derivado o dei
rechos del acto administrativo
y de quienes tuvieren interés
el mantenimiento del mismo
doña .María Arjona Morales s
puesto recurso póntehcioso-administrativo
sobre revocación de fallo del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de
Madrid, de 15 de marzo de 1963, dictado
en reclamación contra liquidación por
canon de regulación del río Tiét,
paña de 1961, referente a la finí
minada «Vega de la Bazagón
mino municipal de Malpartid;
que ha correspondido el núrm
1963

1963

(G. C—2.966)

-Madrid, 17 de junio de 1963.—El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 17 de junio de 1-963.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Francisco Javier de Melgar y Rojas
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre revocación de acuerdo
del Excmo. Ayuntamiento de iMadrid, que
desestimó por silencio administrativo el
recurso de reposición promovido por el
recurrente contra Decreto de la Alcaldía
Presidencia, de fecha 24 de mayo de 1962,
que acordó demorar la tramitación del ex-
pediente de expropiación de terrenos del
recurrente enclavados en el recinto de la
Casa de Campo de esta capital, hasta
que la situación económica del erario mu-
nicipal permita hacer frente al gasto que
supone la referida expropiación, pleito al
que ha correspondido el número 161, de
1963.

(G. C—2.985)

\u25a0Madrid, 18 de junio de 1963.—El Se-
cretario, ,M.» del P. Heredero.

Providencia de 18 de junio de 1963.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
doña Flora Martínez del Campo se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
tra,tivo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid, de fecha 30 de octubre
de 1962, que declaró su incompetencia
para el conocimiento y resolución de la
reclamación interpuesta contra cuotas co-
rrespondientes de Contribución Territo-
rial urbana, pleito al que ha correspon-
dido el número 131, de 1963.

¡G. C—2.858)

Providencia de 7 de junio de 1963.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
«1 mantenimiento del mismo, que por
Pequeños Inmuebles se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre re-
vocación de fallo del Tribunal Económi-
co Administrativo Provincial de Madrid,
de 8 de febrero de 1963, dictado en re-

clamación 653/57, contra liquidación prac-
ticada por el Excmo. Ayuntamiento de
Madrid, por concepto de licencia de aper-
tura, pleito al que ha correspondido el
número 142, de 1963.

Madrid, 7 de junio de 1963.—,E1 Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(.&. C—2.967)

Madrid, 77 de junio de 1961. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 17 de junio de 1963.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Isidoro de la Plaza Vicente se ha
interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de .Madrid, de 15 de diciembre de
1962, dictado en reclamación 508/61, con-
tra liquidación por exceso de Timbre,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 144, de 1963.

(G. C—2.986)

¡Madrid, 21 de junio de 196^;.—.El Se-
cretario, ,M.« del P. Heredero.

Providencia de 21 de junio de 1963.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Julián Domínguez Sánchez se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo sobre revocación de fallo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provincialde Madrid, de 15 de marzo de 1963,
que desestimó reclamación núm. 1.182,
de 1962, interpuesta contra el canon de
reculación del río Tiétar establecido porla Confederación Hidrográfica de! Tajo,
sobre la finca de su propiedad denomina-
da la «Ollilla», del término municipalde Majadas de Tiétar fCá;eres), pleito alque ha correspondido el número .167, de
1963.

(G. C—2.888)

Madrid, 12 de junio de 1963.—El Se-
cretario, M.1 del P. Heredero.

Providencia de 12 de junio de 1963.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don César Cort Botí se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de fallo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de Ma-
drid, de 11 de enero de 1963, dictado
<en reclamación por concepto de contri-
buciones especiales en relación con dos
fincas de la calle de Ramón y Cajal
(Barajas), por obras de calzada, pleito al
<jue ha correspondido el número 140 de
r963-.

Providencia de 20 de junio de 1963.Por -el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugnado
y de quienes tuvieren interés directo en
el mantenimiento del mismo, que por
don Florentino .Miguel Borreguero se ha
interpuesto recurso conteneioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Ju-rado Provincial de Estimación, de 30 de
de marzo de 1963, desestimatorio de re-
curso de agravio comparativo contra la
evaluación individual asignada a través
de la cifra global por el impuesto del
rendimiento del trabajo personal para el

Providencia de n de junio de 1963.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
Techos del acto administrativo impugnado

Providencia de 21 de junio de 1963.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyofavor hubieren derivado o derivaren de-
rechos de¡ acto administrativo impugnado
>'

de quienes tuvieren interés directo en

;ort?. en
del Mar-

le doo

CÉDULA DE CITACIÓN

En el expediente segu
Francisco Fernández OIíví
tonio Velasco Martínez, so
ción a su favor, por mitad y
dé una parcela de terreno
término de Carabanchel Bajo
La Umbría, de diecisiete ár<
V cuatro centiáreas, o sean n
tos ochenta y cuatro metros
con veintiséis decímetros y v<
centímetros, que linda: al fren:
trada, al Mediodía, en línea de
tros, con la calle de Felisa Fe
derecha, Saliente, en línea de
metros noventa centímetros.
finca, propiedad de los señorv
go y López; izquierda, Ponien
nea de veinte metros, con
de la que se segregó, propleda;
Mariano Revilla, y espalda. N
line-i de ocho metros, con finca
qués de Valdemián. Por pro-, i
dieciséis del mes actual ha si
do convocar a las personas ¡í

a quienes pueda perjudicar la ifi-

referida, citándolas por medio \u25a0'\u25a0

senté, a fin de que dentro d< «£días siguientes a la publica^ juz.
edicto ouerlan comparecer an« \u25a0s^ up0)
firado de primera instancia "u, ri?ner al
Decano, sito en la calle «' '
Castaños, número uno, de es
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Primera

Tercera

—33-196)

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

(A.—.;\u25a0

'

Ae se tramita el referido expediente,
, Que a su derecho convenga.

Sd, a treinta de septiembre de mil
;.gUs sesenta y tres.-El Secreta-

Luis de Gasque

rovivmbre próximo, a las doce de su
mañana; advirtiéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar los licitadores que lo
internen, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del tipo que sirvió de
base {.ara la segunda subasta, que lo
fue el de dieciocho mil setecientas cin-
cuenta pesetas, sin cuyo requisito no se-
rán dimitidos.

(A-—33-!95)

Y para su publicación en el BoletínOficial de la provincia de Madrid ex-
pido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a diecisiete de
septiembre de mil novecientos sesenta
y tres. —El Secretario, Antonio Yáñez.
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, S. Martín Laborda.

Asi como que quien reclama su he-
rencia lo es su sobrino carnal don JuanJulia Gaya hijo éste de la hermana dedoble vinculo de referida causante, que
la premuno, doña Antonia Gaya Ferriol.Al propio tiempo se llama a quienes
se crean con igual o mejor derecho que
el mencionado sobrino, a la herencia dela causante aludida, a fin de que acu-dan a reclamarla dentro del término de
treinta días ante el Juzgado, de primera
instancia número dos, de Madrid, sitoen. la calle del General Castaños, nú-
mero uno, que es donde se tramita ex-
pediente sobre declaración de herederos
abintestato de dicha señora.

(C—24.983)

Que e' remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a dos de octubre de
rail r:c:\-ecientos sesenta y tres.—El Se-
cretario (Firmado). — Visto bueno: El
Juez de instrucción (Firmado).

.° Un motor matacás a gas-oil, con
¡ador «Ingersoll-Rand», adosado al

j.° Una caseta de trituración, con-
•riendo las mismas circunstancias del
ío anterior, valor convencional.

icional.

i." Una caseta para los elementos
ignéticos, si no es para utilizarla en
misirna mina, teniendo un valor con-

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-

ncia dictada en el día de hoy por el
ior Juez de primera instancia número

s de esta capital, en los autos de jui-
1 'ejecutivo seguidos a instancia del
neo Exterior de España, S. A., re-
centado por el Procurador señor Mar-
Palomo, contra «Incompex Limita-

i) sobre reclamación de 425.150,12 pe-
as de principal, más intereses lega-

gastos y costas, se sacan a la ven-
por primera vez, en pública subasta,
bienes siguientes:

[.° Una tolva portátil.

Feliciana Hernanz González; doña Isa-
bel, don Bernardo, doña Tomasa, don
Miguel y don Antonio Hernanz Berme-
jo; don Narciso Sanz Benito y don Aga-;
pito Martín Pérez, que figuran como ti-
tulares unos y vendedores otros de par-
ticipaciones de finca objeto del expedien-
te, y caso de haber fallecido los mis-
mos, a sus herederos o causahabientes,
citación que, en virtud de la manifes-
tación que se hace en el escrito inicial
de no poderse precisar sus domicilios
por existir la creencia de que han falle-
cido, se lleva a efecto por medio de
edictos. Y convocar a cuantas personas
ignoradas pueda interesar o perjudicar
el resultado de este expediente por me-
dio de dichos edictos, a fin de que unos
y otros, dentro de los diez días siguien-
tes al de la fijación y publicación de
los edictos, puedan comparecer ante
este Juzgado para alegar lo que a su de-
recho convenga.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
sirva de citación y convocatoria en for-
ma a dichas personas, al objeto y por
el plazo expresado, bajo apercibimiento
de que si no lo verifican les parará el
perjuicio que hubiere lugar en derecho,
se expide la presente en Madrid, a vein-
ticuatro de septiembre de mil novecien-
tos sesenta y tres.—El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

\u25a0— 33- 199)

s:to en:al de indicado Juzgado
le del General Castaños

la celebración de dicha subasta
ha señalado el día catorce de no-
nbre próximo, a las doce horas, en

miento, valor convencional

to radicantes en la mina sEdison»,
cuales tienen un valor nulo puesto,
sería antieconómico su traslado o

Las escombreras de mineral de

numero

Tres correasde ventilador, viejas.
Un tractor, marca uFiat», anti-

en mal estado.

3. Siete correas trapezoidales 8-A
4. Una vibradora.

. Dos correas para ventilador «Pi-
10 B».

Pirelli 12-C»
Cinco correas trapezoidales, mar-

i.° Una cinta transportadora,
o. Unos 200 metros de carril y 12

riles sueltos, entre cuatro o cinco me-
5 de longitud.

Un molino triturador

1 Dos refinadoras magnéticas, cada
con sus motores correspondientes.
1 Un grupo electrógeno, marca
aci», con dínamo de 4 Kvv.

Otro grupo electrógeno, marca
nci», con dínamo de 5 W.

Para la celebración del remate en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, planta baja, .mano derecha, se ha
señalado el día treinta de octubre pró-
ximo, a las once de su mañana; fiján-
dose como condiciones las siguientes:

Los bienes descritos se encuentran en
calidad de depósito en poder de la es-
posa del deudor, doña María Rosa Chao
Arroyo, domiciliada <>n la avenida del
Doctor Esquerdo, número doscientos
quince, de esta capital.

Un televisor, marca «Marconi», de
19 pulgadas; un aparato de radio a
transistores, marca «Kolster» ; otro apa-
rato de radio, marca «Derby», de cinco
lámparas; un. tresillo tapizado en color
azul, de goma-espuma, y un sofá-cama
de madera, con tres almohadones de
goma-espuma.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en los autos declarativos de me-
nor cuantía, hoy en período de ejecu-
ción de sentencia, instados por el Pro-
curador don Joaquín Reixa, en nombre
de la «Compañía Inmobiliaria Metropo-
litana, S. A.», contra don Escolástico
Medina García, sobre reclamación de
cantidad, se anuncia la venta en públi-
ca subasta por primera vez, término de
ocho días y por el tipo de veintiún mil
quinientas pesetas, en que han sido pe-
ricialmente tasados, los bienes de carác-

inueble embargados al demandado,
y cuya descripción es como sigu-e:

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia número ocho, de esta
capital.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de veintiún mil quinientas pese-

v no se admitirán posturas inferio-
\u25a0 las dos terceras partes de esa can-

Segunda

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

«Auto del Magistrado-Juez don José
Beguiristain Eguilaz. — Juzgado de pri-
mera instancia número cinco.—Madrid,
veintiocho de septiembre de mil nove-
cientos sesenta y tres. —-El anterior es-
crito únase al expediente de su razón;
y... Su Señoría, por ante mí, el Secre-
tario, dijo: Que debía de aprobar y
aprobaba cuanto ha lugar en derecho el
convenio presentado por la Compañía
Mercantil uKaya, S . L.¡<, para con sus
acreedores, y cuyo convenio queda tes-
timoniado literalmente en el último re-
sultando del presente auto. Publiquese
este acuerdo en el «Boletín Oficial del
Estado», Boletín Oficial de esta pro-
vincia v en el diario «Madrid», de esta
capital; cesen los Interventores designa-
dos en la misma fecha en que la Co-
misión de Acreedores nombre un Inter-
ventor, según se consigna en la cláusula
decimosexta del convenio que se aprue-
ba; e inste la representación de la En-
tidad suspensa la práctica de aquellas
otras diligencias que considere precisas
para la efectividad del acuerdo. — Lo
mandó y firma Su Señoría; doy fe.—
José Beguiristain. —Ante mi: P. S., Fe-
lipe Sagaseta. (Rubricados.)

V para su inserción en el Boletín
Oficiaí. de la provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor luez, en Madrid, a veintiocho de
septiembre de niil novecientos sesenta
v t-es .—E\ Secretario (Firmado). —Vis-
to bueno: El Magistrado-Juez (Fir-

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, en el expediente de suspensión de
pagos de «Kaya, S. L.», se ha dictado
el siguiente:

mudo)

ara que conste, y su publicación
Boüetim Oficial de esta provin-
:pido el presente edicto, que firmo
'drid, a veintisiete de septiembre

' novecientos sesenta y tres. —El
arw (Firmado).—Visto bueno: El
e primera instancia (Firmado).

(A.-33.187)

wl coto minero propiedad de
«munidad de las Minas de Hierro
hegin, S. A.», que se encuentra
enTtino municipal de Cehegín, don-aran ser examinados por los que
1 tomar parte en la subasta.

id vierte
os bienes que se subastan se
Opositados en la mina ><Edi-

'. en la mesa del Juzgado o es-
iento destinado al efecto, el diez
o de repetido tipo, sin cuyo re-
10 serán admitidos.

ntas mil setecientas noventa y
x-setas (200.793,00 ¡Desetas), en
an sido tasados dichos bienes, no
it-ndose posturas que no cubran
s terceras partes del indicado tipo.
licitador-es deberán consignar pre-

de tipo para, la subasta el de

Para tomar parte en el remate debe-
ios licitadores consignar previamen-
n la mesa del Juzgado o en la Caja
ral de Depósitos, el diez por ciento

en efectivo de la cantidad fijada como
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días hábiles, por lo me-
nos, al señalado, se expide el presente
en Madrid, a veintisiete de septiembre
de mil novecientos sesenta v tres. — El
Secretario, Acisclo Torrecilla Perea. -—
El Juez de primera instancia, Luis Ca-
brerizo Botija' el presente se anuncia la muerte,

testar, de doña Catalina Gata Fe-
> n 'ja de don Guillermo Gaya Bauza
\u25a0 «ona Micaela Ferriol Bauza, na-, San Juan (Baleares), de estado

(>e don Emiliano Iglesias Ambro-
\u25a0*Urnda en Barcelona el día dieci-
fe marzo de mil novecientos se-. y treS) siendo vecina de Madrid,

ast n a Su dom'c'1'° en el pase0 de
te»ana, número nueve.

JUZGADO NUMERO n

CEnULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de providencias
este Juzgado de primera instancia
ero once, con fechas t mil

-cientos sesenta y uno, .;ua-

EDICTO

En virtud cíe providencia dictada en
til día de hoy por el ilustrísimo señor
Víai¡-;strado-júez de instrucción número
cinco, de los de esta capital, en la pie-
Ka separada de responsabilidad civil sub-
sidiaria del simario instruido en dicho
JuzgTuio con el número ciento ochenta
V dos, de mil novecientos sesenta y uno,
contra fosé Duran García, se saca a la
venti por tercera vez y en pública su-

bast.-i e! automóvil matricula M.-12.837,
que fu» embancado al responsable civil

\u25a0o doña Trinidad Gómez v ta-
te en la cantidad de

vein'irinco mil pesetas: cuyo vehículo se
<r,cu<-ntra, precintado, en Pinto, calle
de T'isf María, número veintinueve, do-
.micilio df Manuel Gómez Teiada; cuvo
remate tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, el día treinta de

Hernanz Bermejo.

Por providencia dictada en el d:a de
hoy en" dicho expediente, por este Tuz-

o-ado. se ha acordado citar a doña Mar-
celina, don Ricardo o don Eduardo,

doña Catalina, doña Eusebia, don An-
tonio, doña Evaristo, don Manuel y doña

y cinco de la sección tercera, obrante
al relio ciento treinta del tomo cuatro-

cientos dieciocho del archivo, libro vein-
ticuatro de la indicada sección.

En el escrito inicial del expediente

se hace constar que, según se despren-
de del certificado del Registro de la
Propiedad, aportado bajo e\ número
dos, las actoras carecen de una parte de
título de la finca en una proporción de
siete mil cuatrocientos ochenta y cua-
tro pesetas con seiscientos ochenta y
dos céntimos, sobre un valor dado a la
finca de veinticinco mil pesetas; que re-
cientemente han aparecido tres contra-
tos de compraventas notariales de las
partes sin acreditar de la expresada fin-
ca, las cuales, al ser inscritas <>n «1 Re-
gistro de la Propiedad, queda sólo pen-
diente de acreditar a nombre de la ac-
tora una participación sobre el valor to-

tal de la finca antes reseñada de cinco
mil doscientas treinta v nueve pe?

con doscientos setenta V ocho c
Estas participaciones que no figuran ins-

crita a nombre de su mandante, o sea
la actora, lo están a nombre de Marce-
lina Eduardo, Catalina, Eusebia, An-
tonio, Evarista, Manuel y Feliciana Her-
nanz González, v de Bernardo y Miguel

lada con el número quinientos cuarenta

¡•:t'iciones para obreros».

Es en dicho Registro la finca seña-

halla dividido este" Registro del Medio-
día. Linda: por su. derecha, entrando,
con la calle de Martín de Vargas; por
su izquierda, con el oaseo dS Embaja-
dores, v oor su espalda, con casa de don
Rafael Urosa, hoy sus herederos. Tiene
de superficie mil quinientos cincuenta y

\u25a0 dos metros cuadrados y setecientos cua-
renta v" nueve milímetros, equivalentes
a veinte mil pies superficiales; está cons-
truida a la malicia y se compone de
planta baja por el paseo de Embajado-

I res y principal por la calle de Martín
de Vargas, estando distribuida en un
gran patio y cru'ías exteriores, con ha-

ia sección tercera de los tres en que se

En el Juzgado de primera instancia
número dos, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número uno, se
tramita expediente de dominio número
doscientos noventa y tres, de mil nove-
cientos sesenta y tres, a instancia de
doña Pilar Palomero López, representa-
da por el Procurador señor Vicente Ar-
che, sobre inscripción de las participa-
ciones de finca que se dirán, a su favor
y al de su hermana doña Isabel Palo-
mero López, en el Registro de la Pro-
piedad número tres, de esta capital.

La finca aludida es la siguiente:
nFinca urbana. Casa, sita en esta ca-

pital, en las Afueras del Portillo de Em-
bajadores, barrio de Las Peñuelas y su
calle del Labrador, número uno, con
vuelta al paseo de ¡Embajadores, núme-
ro veinticuatro, y a la calle de Martin
de Vargas, número once, segunda man-
zana de dicho barrio, comprendida en

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

JUEVES 10 DE OCTUBRE 5

Primero

(A.—33-178) Que el remate es sin sujeción a tipo.
Segundo

JUZGADO NUMERO 2

Tercero

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO



Y para que sirva de cédula de empla-
zamiento en forma a las personas des-
conocidas que puedan existir en las he-
rencias de don Manuel Rey Vázquez y
de su esposa, doña Francisca Amadios
Pérez, expido la presente, para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, previniéndoles que de no com-
parecer en el indicado juicio, y dentro
del expresado plazo, les parará el per-
juicio a que en derecho haya lugar.

Madrid, veinticuatro de septiembre de
mil novecientos sesenta y tres. —El Ser
eretario (Firmado).

tro, del corriente, se ha admitido la de-
manda de juicio declarativo de mayor
«cuantía, promovida por don Emiliano
y doña Elena Bravo Sánchez, contra don
Alvaro Rey Amadios y otros, sobre in-
demnización de daños y perjuicios, de
euya demanda se ha mandado conferir
traslado a los demandados, para que
dentro del término improrrogable de
«ueve días comparezcan en autos perso-
nándose en forma.

t Fa.Ro
Que estimando la demanda interpues-

ta por el Procurador don Juan Avila,
a nombre de la «Sociedad Comercial de
Hierros, S. A.», contra don Manuel Pe-
rea Cea, debo condenar y condeno a éste
a_ pagar a la actora la suma de veinti-
cinco mil ochocientas treinta y cuatro
pesetas, más los intereses legales de di-
cha suma desde la interposición de la
demanda y a las costas del juicio.—Así
por esta mi sentencia, que por la rebel-
día del demandado se le notificará por
edictos eá el Boletín Oficial de esta
provincia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.-—Juan Este-
ve Vera. (Rubricado.)

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la sus-
eribe en el mismo día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública, pre-
senteyo, el Secretario que suscribe.—
Madrid, fecha anterior; doy fe. — Luis
de Gasque. (Rubricado.)

Y para que mediante la inserción de
la presente en el Boletín Oficial de
esta provincia sirva de notificación en
forma a don Manuel Perea Cea, expido
lá presente en Madrid, a cuatro de oc-
tubre de mil novecientos sesenta y tres.
Eí Secretario, Luis de Gasque.

fA.—33.201)

el Este y Sur, con FeW B^Marquesa de Hinojares mJ° ir[S**z
genio García; por ,Oes¿ es co" ERivero, hoy camino de í a prad« iParacuellos, y por eJ Nw¿

(C^«er a ,
re^, hoy Joaquín Fernández n° Su'Tasada en Ja cantidad de „ •pesetas. de Un millón ¿

Para cuyo remate, q Ue , ,
Ja Sala audiencia «fe £ 0 t? lu^<
en la calle del General Castigasit
uno se ha señalado el día S»?*viembre próximo, a ta once 7 e n(

ñaña, y se previene \u25a0 Su ms

de tasación no ad^iSs^Sí*fenores a dicho tipo. . c posturas a
'Que para tomar parte en i, tdeberán consignar previamenteoS

dores en la mesa del J U2gado ™¿
cimiento desuñado al efe«o, una adad igual, por lo menos, al dfez 1 c?eto del precede esta segunda S*sm cuyo requisito no serán admi£Que los autos y la certificación dd R«g.stro de la Propiedad a que se *¿
la regla cuarta del artículo ciento trey uno de la ley Hipotecaria estaránmanifiesto en Secretaría, entendiendoque_ todo hcitador acepta como bas^antla titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterkres y Jos preferentes, si los hub;ere •
crédito del actor, continuarán subsista
tes, entendiéndose que el rematante lo
acepta y queda subrogado en la resporsabihdad de los mismos, sin destinana su extinción el precio del remate.

Para su inserción en el Boletín Of
cial de esta provincia se expide en M¡
drid, a veinte de septiembre de mil "ni
vecientos sesenta y tres.—El Secretar!
(Firmado)." —El Juez de primera instas
cía (Firmado).

EDICTO

número veinte, de Madrid

Don Matías Malpica González Elia
Magistrado, Juez de instrucción d

Por el presente hago saber: Que d
el procedimiento de cuenta jurada qu
se tramita en este Juzgado a instarte!;
del Letrado, con ejercicio en esta capí
tal, don Arturo Osuna Servent, para (

cobro de sus honorarios devengados e
el sumario número ciento cuarenta;
dos, de mil novecientos cincuenta y cía
co, sobre coacciones, defendiendo a doó
María Galán Guerrero, se sacan a li
venta en pública subasta los muebles
enseres y diversos artículos de perfunw
ría y mercería, reembarcados a la mis
ma, en la que fueron depositados en (

local tienda «Capri», calle León, nuiw

ro cuatro. Tasados en la suma de xi

mil pesetas.

(A.—33.190)

Y para conocimiento del público, y su
inserción con ocho días de antelación,
por lo menos, al señalado, en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a dos de octubre
de mil novecientos sesenta y tres. —El
Secretario( Firmado). —¡Visto bueno: El
Magistrado-Juez (Firmado).

Servirá de tipo a la subasta la canti-
dad de cuarenta y tres mil pesetas, en
que ha sido tasada, no admitiéndose
postura que no cubra las dos terceras
partes, j para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del expresado tipo.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero, y el resto del
precio se consignará dentro de tercer día
de la aprobación del remate.

El vehículo embargado se encuentra
depositado en poder de don Aurelio Be-
nito Almazán, con domicilio en la calle
de Londres, número cuarenta, de esta
capital.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia
«limero doce, de esta capital, Secreta-
ria de don Luis de Gasque, se tramitan
autos ejecutivos promovidos por el Pro-
curador don Paulino Monsalve, en nom-
bre de la entidad «Rumón, S. A.», con-
tra don Laureano Rivero Blasco, vecino
de Ciudad Real, en reclamación de can-
tidad, en los que, como de la propie-
dad del demandado, se embargó una fur-
goneta, marca «Alfa Romeo», matrícula
CR.-10.412, número d e motor AR
1640239 y de bastidor AR 000.776.

A instancia de la parte actora, se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, la furgoneta
embargada; habiéndose celebrado para
la celebración del acto el día treinta de
octubre de mil novecientos sesenta y
tres, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
el piso segundo de la finca número uno
de la calle del General Castaños, de esta
capital.

JUZGADO NUMERO 18

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el Juz-gado de primera instancia número cator-
ce, de esta capital, se anuncia la muerte
sin testar de don José María Benito y
Benito, natural de Royo, provincia de So-
ria, hijo de Vicente y Luisa, que tuvo
lugar en la ciudad de Córdoba el día tres
de julioúltimo; así como que los que re-
claman su herencia son sus sobrinos car-
nales doña María Luisa y doña Carmen
Benito Fernández de Mesa; y doña Ma-
ría Luisa, doña María de la Concepción,
don Vicente y doña Angela Porras Be-
nito, hijos de sus hermanos que le han
premuerto, don 'Manuel y doña María
Luisa Benito y Benito. Y se llama a los
que se crean con igual o mejor derecho
para que comparezcan en dicho Juzgado
a reclamarlo dentro de treinta días.

Pues así se ha acordado en el expe-
diente promovido por don Vicente Po-
rras Benito sobre declaración de herede-
ros abintestato del referido finado.

Y para su publicación en # Boletín
Oficial de esta provincia, cumpliendo lo
mandado, expido el presente en Madrid,
a diez de septiembre de mil novecientos
sesenta y tres.—El Secretario, Manuel
Cornelias.—El Juez de primera instancia
accidental (Firmado).

(A.—33.202)

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el dia veintiuno de
noviembre próximo, a las once de su ma-
ñaña, y se previene

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas inferiores a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licita-
dores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento público destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del precio de tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de>ma-
nifiesto en la Secretaría; que se entende-
rá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación; y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», del de esta provincia y
la de Bilbao, con veinte días hábiles de
antelación, por lo menos, al señalado pa-
ra la subasta, se expide el presente en
Madrid, a treinta de septiembre de mil
novecientos sesenta y tres. —,E1 Secreta-
rio (Firmado). —El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Tasada en la cantidad de treinta mil
pesetas.

los costados del Este y Oeste; tanto Ja
planta baja como los pisos altos se ha-
llan divididos en dos viviendas indepen-
dientes a derecha e izquierda, servidas
por una escalera interior. Mide once me-
tros diez centímetros de línea' por diez
metros veinte centímetros de fondo, que
hacen ciento trece metros y veintidós de-
címetros cuadrados ; tiene a la parte tra-
sera, al Oeste, una faja de terreno como
de tres metros de ancha para servicios de
luces, de superficie treinta y un metro
treinta y cinco decímetros, y linda: por
la delantera, al Este, con el camino que
conduce al barrio de Llano; por la dere-
cha, entrando, al Norte, con casa de he-
rederos de Juan Aranaga; por la izquier-
da, al Sur, con -otra de don Norberto
Acebal, y por la espalda, al Oeste, des-
pués de la^ faja de terreno sobrante de
\u25a0tres metros de ancha, con propiedad de
don Fidel de Arana y Gara}'. Debajo de
la caja de escalera, en la planta baja, hay
un pequeño departamento. La referida
vivienda tiene anejo la mitad indivisa del
pequeño departamento, sito debajo de Ja
caja de la escalera, en la planta baja, y
la mitad de la faja de terreno, como de
tres metros de ancha y cuya mitad mide
aproximadamente quince metros y sesen-
ta y siete decímetros cuadrados, sita a la
parte trasera u Oeste de la casa, y cuya
tal mitad es da correspondiente simétrica-
mente a la planta baja izquierda. La par-
ticipación que le corresponde en los ele-
mentos comunes del inmueble a la vivien-
da y mitad del referido departamento es
de una sexta parte y también a los efec-
tos de distribución de beneficios y car-
gas.

(A-—33-193)

Para tomar parte en el remate,JP
es por término de ocho días, y

que se ha señalado el día ven
actual, a las doce horas, los 1
habrán de consignar previame
mesa de este Juzgado o estabiei
público destinado al efecto, el <"« F

ciento del valor que sirve efe tipo p

la subasta, sin cuyo requisito no x

admitidos
JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Sentencia

JUZGADO NUM£RO *

:-e («
iera ve 1

En el Juzgado de primera instancia
numero doce, de Madrid, Secretaria de
don Luis de Gasque, se tramitan los
autos a que después se hace mención,
en los que se ha dictado resolución, que
contiene los particulares siguientes:

EDICTO
CKDULA DB NOTIFICACIÓN Segninda

No se admitirá postura que no cubn
las dos terceras partes del a™""^,

Dado en Madrid, a ocho de £l_£
de mil novecientos sesenta V \u25a0

\u25a0

Secretario (Firmado) —El J"« "* P

mera instancia (Firmado). ,

fA.-33-ÍI7'

En Ja Villa de Madrid, a cuatro de
octubre de mil novecientos sesenta 7
tres. —El ilustrísimo señor don Juan Es-
teve Vera, Magistrado, Juez de prime-
ra instancia número doce, de esta ca-
pital, habiendo visto los presentes autos
de juicio declarativo de menor cuantía,
seguidos entre partes: de una, como de-
mandante, la «Sociedad Comercial de
Hierros, S. A.», representada por el
Procurador don Juan Avila y defendida
por el Letrado señor Ruiz de Velasco;
j de otra, en concepto de demandado,

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en el
día de hoy, en autos de procedimiento su-
mario del artículo ciento treinta y uno de
¡a ley Hipotecaria, promovidos por el
Banco de Crédito a la Construcción, co-
mo continuador del Instituto de Crédito
para la Reconstrucción Nacional, que go-
za del beneficio de pobreza, contra don
Ricardo Urquía Letona, para la efecti-
vidad de un préstamo, importante la can-
tidad de dieciocho mil setecientas seis pe-
setas veintidós céntimos, sus intereses
íegales y costas, garantizándose por di-
cho préstamo hipotecario la siguiente
finca:

Planta baja izquierda, entrando, de la
casa sita en el punto de Vitoricha, barrio
d« Luchana, término de Baraca'do, seña-
lada con el núm. 66, hoy 12, de la calle de
Andicallano, compuesta de planta baja,

j dos pisos altos para habitaciones y ca-
' marote bajo, qu« recibe la cubierta del

tejado, echado a dos aguas, con luces a

Una tierra al sitio de la Castellana,
término municipal de Torrejón de Ardoz,'
de caber cuatro fanegas y seis celemines,
o una hectárea cinco áreas y ocho cen-
tiáreas, según el título, pero según medi-
ción practicada resulta tener dos hectá-
reas 22 áreas y 44 centiáreas; linda: por

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número dieciocho, en
providencia de hoy, dictada en autos de
procedimiento sumario de la ley Hipote-
caria, ¡promovidos por don Javier Itu-
rralde de Pedro, contra don Telesforo
Hernando Sánchez, en reclamación de
un préstamo hipotecario, se anuncia la
venta en pública subasta, por segun-
da vez y tipo del setenta y cinco por cien-
to del de tasación, de la siguiente finca
hipotecada:

EDICTO

En virtud de providencia ok^
esta fecha por el señor Juez « H

instancia número veinte, de
en los autos ejecutivos se»u ,
tancia dé don José Arranz A

presentado por el Procurador s<

so Martínez, contra don iArm.

rez González, propietario <K^res Electromecánicos «Sam», •

de cantidad, se anuncia por ¿

JUEVES 10 DE OCTUBRE

Publicación
(C—24.98a)

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

A-—33-i9i.

JUZGADO NUMERO 20

Condiciones
Primera

nte, <n

6

EDICTO

don Manuel Perea Cea, cuyas demás cir-
cunstancias no constan, por no haber
comparecido en autos y estar declara-
do en rebeldía; y...



s5*SSSSS^
-Mica subasta de lo embar-. venta « Puh^ nT si-uiente:

Í .To», de "" metro

Un,Wrent rríuntos, ™« motor aC°-, medio enu r

ciado ¿e .2 n '
Ap cortar metal, marca

Una S1£rra
n motoT acoplado de 2 HP.
subasu, que tendrá lugar

PfaSak audiencia de este Juzgado,
B 1 calle del General Castaños, nu-

litoen; n se ha señalado el día veinti-

Tde itubre próximo, alas doce ho-
fc tifias condiciones siguientes:

(A---33-2oo)'

Dado en Monforte, a veinte de septiem-
bre de mil novecientos sesenta y tres.—El Secretario judicial (Firmado).-^-.El Juezde primera instancia (Firmado).

Muino, hija de un hermano premuerto dela causante, mayor de edad, soltera y ve-
cina de Moniorte; por lo que, y a mediodel presente edicto, se llama a los quese crean con igual o mejor derecho a la
herencia para que comparezcan en el Juz-gado a reclamarlo dentro de treinta días,
bajo apercibimiento de que de no hacer-
lo les parará el perjuicio a que en dere-
cho hubiere lugar.

(G. C—4-171)

franceses Jean Claude Panart, de veia-
tícuatro años, soltero, maestro, natural
y vecino de Saint Vicent de Tirrosse
(Francia), conductor y propietario del
coche turismo, marca «Renault», ma-
tricula 533-BR-40, y a Lydie Aliette, de1

veintiún años de edad, soltera, estudian-
te, hija de Andrés y de María Luisa,
natural de Soustons Landes (Francia),
que el día 31 de agosto último sufrieron
un accidenté ele circulación en el kiló-
imetro 91 de la carretera- de Madrid a
Irún, al volcar el turismo en que viaja-
ban, a fin de practicar con ellos cuantas
diligencias sean necesarias, por así. ha-
berlo acordado en el sumario 72, de
1963, instruido en este Juzgado por el
delito de imprudencia.

Servirá de tipo para esta primera su-

bía a cantidad de veintiséis mil sete-

nas cincuenta pesetas, en que han si-

„ abados pericialmente, sin que sea

lisible postara alguna que no cubra

fls terceras partes de dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
Ios lidiadores previamen-

ei -üiez por ciento de dicho tipo, sin
nvo requisito no serán admitidos.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y tmplo** por ht ¡uc-
ees o Tribunales respectttot a las ptr-
sonas que a ctmtinuaciin se exprtimn,
para que comparezcan el di* que st
señala, a contar desde I*fecha de I*
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arregle al articulo 173
i* la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Müitar y 63
del de Martna,

(B.—3.260)

bargo trabado en las comisiones que te-
nía a su favor con don Fernando Sán-
chez Pajares, vecino de Madrid, al que
se le hizo saber las pusiera a disposi-
ción del mismo.

San Bartolomé, núm. 9, tercero derecha,
hoy en iynorado paradero, por medio do
la presente se le hace saber a éste que
por haberse sobreseído el sumario, de-
jándose sin efecto su procesamiento por
la ilustrísima Audiencia Provincial de
León, se acordó dejar sin efecto el em-

tín Bouzo, vecino de Madrid, calle de

En %
virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de instrucción de este partido,
por providencia dictada en la pieza de
responsabilidad civil del surrurro 119, de
1963, por estafa, contra Francisco Mar-

PONFERRADA

Dichos bienes se encuentran deposíta-
los en poder de don Armando Alvarez
Jonzáiez, con domicilio en calle Villamil,
¡limero cuarenta y dos.

Dado en Madrid, a veinticinco de sep-
iembre de mil novecientos sesenta y tres.

Katías Malpica.—JSl Secretario, José Ca-
lello. (Rubricados.)

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de Ja provincia expido el presente,
que firmo en .Madrid, a veinticinco de
«ptiembre de mil novecientos sesenta y
tes.—El Secretario (Firmado). —» Visto
lueno: El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

(A.—.33.205)

En virtud del presente se cita a Luis
Soria Raboso, natural de Madrid, hijo
de Paulino y de Benita, de diecisiete
años de edad, soltero, mecáaico, domi-
ciliado últimamente en la avenida de San
Diego, núm. 18 (Puente de Vallecas),
que el día 23 del pasado mes de junio
fue atropellado por un autobús en la pla-
za de Colón, para que dentro del tér-
mino de cinco días comparezca ante este
Juzgado, al objeto de prestar declara-
ción y ser reconocido por el médico fo-
rense, con el apercibimiento, si no com-
parece, de serle impuesta multa de 250
pesetas, pues así lo he acordado en pro-
videncia dictada en el sumario seguido
por imprudencia, bajo el núm. 492, de
1963.

trucción núm. 8, de esta capital
Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de ins-

JUZGADO NUMERO 8

En providencia dictada en la ejecuto-
ria del sumario seguido en este Juzga-
do, bajo el núm. 27, de 1962, contra.
Bernardo Aveledo Billette, domiciliado
últimamente en Bretón de los Herreros,
número 66, tercero, hoy en Caracas, se
ha acordado requerir, por medio del pre-
sente, a dicho penado, a fin de que haga
efectivas las cantidades a' que ha sido
condenado a indemnizar a los perjudica-
dos en dicha causa, asi como la multa
de 2.000 pesetas, que le fue impuesta
en concepto de pena en dicha causa, ad-
virtiéndole que caso de impago de esta
multa sufrirá arresto sustitutorio de die-
ciséis días.

(B.—8.303)

NAVALCARNERO

(G. C—4.219)

(B.—8.304)

(B.—8.340)

El señor Juez de instrucción núm. iij
de esta capital, en providencia dictada
en el sumario 478, de 1963, por hurto,
tiene acordado se ofrezca el procedimien-
to, en virtud de lo determinado en el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, a la persona que resulte ser
el dueño y, por consiguiente, perjudica-
do en el hurto de una lona de camión,
que se encontraba aparcado el día 6 de
septiembre en la plaza Beata Ana Ma-
ría de Jesús, de esta capital, ignorán-
dose quién pueda ser la misma.

JUZGADO NUMERO 11

rra, número veinticuatro; en
os cuales se ha acordado la venta en

púb.ica subasta, por primera vez, térmi-
po de ocho días, del camión embargado• d:cho demandado y depositado en su
poder, marca «Barreiros», tipo «Azor»-
115, matrícula M.-302.511.
i

Para el acto del remate, que tendrá
>«gar en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
Wintwcho del corriente mes, a las once
«su mañana, bajo las siguientes con-
«taones:

dos se tramitan autos de
pao ejecutivo sobre pago de cantidad a
Instancia de Comercial e Industrial de
Auto-Transporte, S. A., contra don Fran-
cisco Baeza Adalid, con domicilio en ca-

EDICTO

En este juzgado de primera instancia

MEDINACELI (SORIA)

trucción de la villa de MedinaceB
(Soria).

Don Ricardo Varón Cobos, Juez de ins-

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue sumario con el núm. 50, de 1963-,
sobre lesiones y daños por accidente de
circulación, en el cual he acordado lla-
mar ante este Juzgado, en el plazo de
diez días, a los lesionados, subditos
franceses, Simone Melaine Jeane Lyon-
netj su esposo, Jean Roger Souventon,
y Marie Anton'rete Lyonnet, para que
sean reconocidos por el señor médico fo-
rense de las lesiones sufridas en el acci-
dente y recibir declaración a la primera,
a la cual, por medio del presente, se te
hace el ofrecimiento de acciones del ar-
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento
Ciiminal.

(G. C—4.290)

En virtud del sumario que se signe
en este Juzgado con el núm. 225, de
1963, por rapto, por medio del presenta
se cita y llama a Sebastián García Mu-
iñoz, de veinte afios, soltero, gitano, hijo
de Francisco y de Josefa, natural de Po-
zarcón (Jaén), sin domicilio fijo, y a Do-
lores Amador Rojo, de veinte años, sol-
tera, hija de José y de Francisca, na-
tural de Aspe (Alicante) ,y que el dta

25 de agosto último desaparecieron do
esta ciudad, por medio del presente se
les cita y llama para que dentro del tér-
mino de cinco días comparezcan ante

este Juzgado o manifiesten por escrito
sus paraderos, con el fin de oírles y dé-
más diligencias.

{G. C—4.113) (B—8.374)

ALCALÁ DE HENARES

(G. C.—4.109)

LERMA (BURGOS)
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez de instrucción de la villa de
J-^rma y su partido, en resolución dic-
tada en la ejecutoria dimanante del su-
irrario núm. 79, de 1960, que en este
Juzgado se instruyó por imprudencia te-
meraria, contra Enrique Fernández Be-
nayas,, hijo de Dalmacio y de Emiliana,
de veintiocho años de edad, soltero, na-
tural de Santa Cruz de Retamar, veci-
no do Madrid, cuyo último domicilio co-
nocido lo tuvo en la calle de Toledo, nú-
me-c 136, bajo, por la presente se re-
>"u:ere a dicho penado, cuyo actual do-
micilio se desconoce, para que en el pla-
zo de diez días comparezca en este Juz-
gado a hacer efectiva la multa de i.ooo
pt-setas, que le fue impuesta, y para que
hagr entrega del permiso de conduc-
ción, de que es titular, para cumplimien-
to dt la pena accesoria de privación
por un año del permiso para conducir
v-fhículos de motor, impuesta en sen-
tencia firme dictada en la causa expre-
sada, con fecha 24 de mayo de 1961,
por la ilustrísima Audiencia Provincial
de Burgos.

CB.-8.367)

TORRELAGUNA
Don Santiago Várela de la Escalera*

Juez de instrucción de Torrelaguna y
su partido.

*»«« sesenta y tres.^El iSecretario,

£0- Antonio Sanz Dranguet.—El Juez
* Primera instancia, Francisco G. Ro-

Madrid, dos de octubre de mil nove-

ara tOmar parte en el remate deberán
previamente los .lidiadores el

lez oor ciento del tipo de la subasta,
'equisito no serán admitidos

Se tomará como tipo de esta subasta
« cantidad de doscientas diez mil pese-
°'i no admitiéndose posturas que no««oran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

(G. C—4.172)

Por el presente llama, cita y emplaza

de comparecencia ante este Juzgado,
dentro de los diez días siguientes a la
publicación del presente en el Boletín
Oficial de la provincia, al súb.üto ho-

landés Adolfo Wiebenga, de cuarenta y
cinco años, casado, doctor, hijo de Juan
y de Henriebbs, natural y vecino d«
Soerabaja (Holanda), que el día 3 de
septiembre pasado, cuando conducía el
coche de su propiedad, marca «Opel Ca-
ravela», matrícula HK-55-44, sufrió una

colisión con un camión en el kilómetro

7s de la carretera de Madrid a Irún, a

fin de practicar con él las diligencias
que sean necesarias, por así haberlo
acordado en el sumario núm. 74, de
1963, instruido por el delito de impru-

dencia.
(B.—8.2q8)

|su saoer: Que en este Juzgado de
¡f°' y con el número noventa y dos,

ovecientos sesenta y tres, se tra-
¡ abf e de dec'aración de here-
de !níestato (cuantía, 11.000 pese-

-josé vif j0Sefa Diaz González > hiía
losé l¿' °e Concepción, viuda de don

0
jez Arias, nacida el cuatro de

«« ca jt ,rai! ochocientos ochenta y sie-
•-and, que ?n su uit ;m0

di» ¿os h
íonfort« de Lemos (Lugo)

Sínta y t ai>.ril de mil novecientos se-

•scendenc^ 8

' Sln dejar descendencia ni
1 insta n '-a- Tramitándose el expediente

iCla de doña Concepción Díaz

EDICTO
3 Conde Salgado, Juez de

,„,,„ ri
Rancia déla ciudad de Mon-

ae Lemos y su partido.

JUZGADO NUMERO 19
Por el présente, en virtud de lo acor

dado en el sumario que se instruye en
este Tuz?ado con el núm. 492, de 1963
por hurto, se cita y llama ai perjudicado
por la sustracción de una cámara foto
gráfica, marca «Goriette», con objetivo
1-2-8, núm. 237.049. con estuche de cue

ro y un sombrerito de adorno, sustrai

tfos en la madrugada del 14 de septiem

bre pasado de un automóvil ccDauphin»,
aparcado en la calle de Miguel Moya,
de esta capital, para que en el término

de c'iez dias comparezca ante este Juz-
gado para prestar declaración ofrecer-
le el procedimiento y practicar las demás
diligencias procedentes

JUZGADO NUMERO 15
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15,

de esta capital, en causa 472, de 1963,
por muerte de un desconocido, que se
arrojó al paso de un tren en la esta-

ción del «metro» de Atocha en la noche
del 23 de septiembre, se cita a los pa-
rientes más cercanos de dicho finado, a
fin de que dentro del término de cinco
días comparezcan ante este Juzgado a
prestar declaración, haciéndoles saber el
derecho que les concede el artículo^ 109
tíe la ley de Enjuiciamiento Criminal,
apercibiéndoles que de no comparecer
serán incursos en la multa de 25 pesetas.

(B.—3.401) De conformidad con lo acordado en el
sumario que se sigue en este Juzgado de
instrucción, con el núm. 309, de 1963,
sobre daños, como consecuencia de re-
sultar alcanzada una vaca, color mula-
ta de pelo, el día 11 de septiembre pa-
sado, entre los kilómetros 25 y 23 de
la linea férrea de Villalba a Segovia,
proximidades de la estación de Tablada,
término municipal de Guadarrama, por
el tren 3.014, qu£ resultó muerta, por
medio de la presente se pita a quien re-
sulte ser el dueño de dicha res o per-
sona encargada de la custodia de la mis-
ma en la fecha de autos, para que com-
parezca ante este referido Juzgado den-
tro del término de ocho días, a partir
de la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de la provincia, al ob-
jeto de prestar declaración y practicar

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

(G. C—4.369)

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue sumario por el procedimiento de
urgencia, con el núm. 76, de 1963, por
incendio en varias fincas en término^ de
Nava de Béjar, al sitio de «Fuente Fría»,
el día 26 de agosto último, y por reso-
lución dictada se ha acordado citar m
don Rafael Martín García, don Tomás
García Díaz y don Aquilino Sánchez, pa-
ra que dentro del término de diez días
comparezcan ante este Juzgado o el do
su vecindad para recibirles declaracióa
como perjudicados en tal sumario y Im-
cerles el ofrecimiento del articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
sirviendo este edicto para en el caso d«
que no comparezcan en el plazo indi-
cado del ofrecimiento de acciones de re-
petido artículo.

BEJAR (SALAMANCA)
Don Ángel Diez de la Lastra y Peñalva,

Juez de instrucción de Béjar (Sala-
manca) .

(B.—8.370)

Don Santiago Várela de la Escalera,

Juez de instrucción de Torrelaguna y

su partido.
Por el presente llama, cita y emplaza

de comparecencia ante este^ Juzgado»
dentro de los diez días siguiente a la

publicación del presente en el Bourns
Oficial de la provincia, a los subditos

JUEVES 10 DE OCTUBRE

Primera

CITACIONES
(B.—8.297)

Segunda

-¿n consignar

Tercera

JUZGADO NUMERO 22

camero vein

He de N

(B.-S. 3o8)

Asignar

(A.—33.192)
( B.—8.408)

CONFORTE DE LEMOS

7

Don Rerr



(A.—33.197)

JUZGADO NUMERO 16

CB.^-8.313)

lemas diligencias que se estimen pro-
tes,

C—4.320) (B.—8.372)

esta capital, sito en la PFrancisco, núm. IOj p ¡so
" !rera de Sa nd, cumplir la p.na'^j^ero^

puesta en el juicio de faltas *L-'do ¡m-
tr? el mismo por daños Li? !do c°n-
ro 220, de 1961 ' aj0 fil núm?.

años, soltera, sirvienta, hija de José y
de Ascensión, con domicilio últimamen-
te en Lope de Haro, núm. 15, compa-
recerá en el término de diez días ante
el Juzgado municipal núm. 17, de esta
capital, sito en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, a fin de sa-
tis! acer las responsabilidades que a la
misma le han sido impuestas en el jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 691-, de iq62, contra
la misma.

(B.—8.327)

Luis Fernando Medrano ricido el 18 de diciembre dem'sT- na'
Javier y de María Socorro «V J° *Pamplona (Navarra)7 eT¿ 0

a 2*redero; comparecerá dentro del t¿ Pa'
do cinco días en el TuzjraHr. • lno
número x9 de esta Sg ff**carrera de San Francisco, núm ° >
tercero, a fin de cumplir la pL ' P'S,°
ha s;do impuesta en
seguido contra el mismo por ofaZ*desobediencia a los agentes de iaTj
ridad, bajo el núm. 385, de Iq62

(B—8.3H)

(B.-8.371)

fael Gamoneda, y contra don Luis Fer-
nández Fernández, sobre resolución de
contrato de arrendamiento del piso centro
izquierda exterior de la casa número vein-
ticuatro, alte de Andrés Mellado,
de esta y en cuyos autos he
acordado po^r proveído de! día de la fe-
cha, y de conformidad con lo que pre-
viene el artículo treinta y nueve del De-
creto de veintiuno de noviembre de mil
novecientos cincuenta y dos, emplazar a
la demandada doña -María del Remedio
Moreno del Amo, asistida de su esposo,
don Rafael Gamorena González, para que
en el improrrogable plazo de seis días se
persone en los autos que se encuentran
a su disposición en la Secretaría de este
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, tres, secundo.

Y para que sirva de emplazamiento en
forma a la demandada doña ¡María del
Remedio .Moreno del Amo, asistida de su
esposo, don Rafael Gamoneda González,
expido el presente, para su inserción en
el Boletín- Oficial de la provincia, en
Madrid, a veintisiete de septiembre de
mi! novecientos sesenta y tres. —El Se-
cretario, Julián Viga!.—El Juez munici-
pal, Carlos Serratacó.

(G. C—4.319)

De conformidad con lo acordado en el
\u25a0rio que se sigue en este Juzgado

\u25a0ucción, con el núm. 311, de 1963,
\u25a0ios, como consecuencia de re-

sultar alcanzada una vaca, color negra
de pelo, el día 11 de septiembre pasado,
entre los kilómetros 25 y 23 de la linea
férrea de Villalba a Seg'ovia, proximi-
dades de la estación de Tablada, térmi-
no municipal de Guadarrama, por el
tren B. T. 28, que resultó muerta, por
medio de la presente se cita a quien re-
sulte ser dueño de dicha res o persona
encargada de la custodia de la misma
en la fecha de autos, para que compa-

inte este referido Juzgado dentro
del término de ocho días, a partir de
la publicación de la presente en el Bo-
letín Oficial de la provincia, al objeto
de prestar declaración y practicar las
demás diligencias que se estimen proce-
dentes

Juicio de faltas núm. 453, de 1963.—Luis Martín Delgado, de cuarenta y
ocho años, hijo de Gregorio y de Con-
suelo, cuyo último domicilio se ignora,
comparecerá ante -el Juzgado municipal
número 17, de esta capital, sito en la
calle del Amor de Dios, núm. 1, piso
tercero, el dia 31 de octubre y hora de
las once, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, contra el mismo.

(B—8.328)

Juicio de faltas núm. 320, de 1963.—
Florencio Bachiller Guerrero, de veinti-
trés años, soltero, hijo de Teodoro y de
Angustias, con domicilio últimamente en
Monte Perdido, núm. 41, comparecerá;
arite el Juzgado municipal núm. 17, de
esta capital, sito en la calle del Amor
de Dios, núm. 1, piso tercero,, el día
31 de octubre y hora de las once y cin-
co, a celebrar juicio de faltas por hurto,
contra el mismo.

José Luis Montoner Rojo naridnMadrid, el día 30 de eneróle fece José y de lidia, jornalero, so£y Juan Diego Vear, natural de Santander, nacido el 13 de noviembre de icm"hijc de Juan y de Asunción, dependien'
te de comercio, y ambos en ignoradoparadero, por la presente se les da vis-
ta en término de tres días de la tasa-ción de costas, que arroja un total de408 pesetas, y se les requiere para oae
comparezcan dentro del término de cin-co días en el Juzgado municipal núme-ro 19, de esta capital, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 10, piso terce-
ro, a fin de cumplir la pena que les ha
sido impuesta en el juicio de faltas se-
g-uido contra los mismos por hurto, bajo
el núm. 529, de 1961.

Sajo los apercibimientos procedentes '.n
derecho, se cita y emplaza por los ¡ur-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que $t
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-

dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Crimina',
380 del Código de Justicia Militar V65
del de Martna.

JUZGADO NUMERO 18
En el juicio de faltas seguido por le-

siones y daños con el núm. 375, contra
Jcnathan Elliman, se ha acordado la ce-
lebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del-General Vara del Rey, núme-
ro 17, e! día 15 de noviembre, a las
diez treinta horas del mismo, a cuyo acto
se cit? a Jonathan Elliman, domiciliado
últimamente en la plaza de Santa Ana,
numero 15, para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente va-
lerse

(B.—8.319)

Antonio Adán de la Casa, nacido el
31 de marzo de 1936, soltero, hijo de
Leandro y de Carmen, y en ignorado
paradero, comparecerá el próximo día
12 de noviembre, a las once treinta de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal núm. 19, de Madrid,
sito en la carrera de San Francisco,
número 10, piso tercero, a fin de cele-
brar juicio verbal de faltas por lesio-
nes, bajo el núm. 215, de 1963, debien-
do venir provisto de cuantos medios de
prueba intente valerse.

JUZGADO NUMERO 16
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado municipal núm. 16, por
lesiones, bajo el núm. 281, de 1962, con-
tra Francisco Martí Alesa, mayor de
edad, y en la actualidad en ignorado pa-
radero, comparecerá en el término de
cinco días, a contar de la publicación
de esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú-
mero 3, segundo, a fin de hacer efectivo
el importe de la tasación de costas prac-
ticada y cuya cantidad asciende a 626
pesetas con 75 céntimos.

En el juicio de faltas seguido por ma-
los tratos con el núm. 364, contra Auro-
ra Jiménez Manzano, se ha acordado la
celebración del oportuno juicio, que ten-
drá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, núme-
ro 17, el día 15 de noviembre, a las
diez treinta horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Remedio Gabarri Amaya, do-
iv.iciliada últimamente en la calle tíe
Arrieta, núm. 8, para que comparezca
provista de las pruebas de que intente
valerse.

(B.-8.318)

(B.—8.383)

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 407, de 1963. —Adelmo González Alvarez, con domici-

lio, últimamente en el paseo de los Me-
lancólicos, núm. 6, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 17, de esta ca-
pital, sito en la calle del Amor de Dios,
núm.' 1, piso, tercero, el día 31 de oc-j

tubre y hora de las once, a celebrar jui-
cio de faltas por estafa, contra el mismo.

(B.—8.371)

(B.-8.394)

JUZGADO NUMERO 20

El señor don Mariano Sanchíz y_J¡-
ménez de Rada, Juez municipal sustitu-
to en funciones del Juzgado núm. 20,

de los de esta capital, en los autos fie
juicio verbal de faltas núm. 373, de
1963, seguidos contra otros y Alastain
Simón Martín Muero Kerr, por lesio-
nes y daños, ha acordado se cite al de-
nunciado antes referido, que se encuen-
tra en ignorado paradero, de compa-
recencia ante este Juzgado, sito en la

calle de los Hermanos Alvarez Quintero,
número 3-, para el día 31 de octubre y

hora de las diez, al objeto de que como
tal asista a la celebración <k

con que intente valerse
pendiente juicio provisto de

JUZGADO NUMERO 19
Constantino Sánchez Llamas, el que

tuve su domicilio en esta capital, en
Moratalaz, Polígono F, casa núm. 409,y en ignorado paradero, comparecerá el
próximo dia 29 de octubre, a las docede su mañana, en Ja Sala audiencia de
este Juzgado municipal núm. 19, de Ma-
drid, sito en la carrera de San Fran-
cisco, núm. 10, piso tercero, a fin decelebrar juicio verbal de faltas por da-
ños, bajo el núm. 298, de 1963, debiendo
venir provisto de cuantos medios de prue-
ba intente valerse.

Y para que conste, y cumpliendo lo
v sirva de emplazamiento en

forma a los ignorados herederos de don
Antonio 'Millán y de Jesús y su publica-

si Boletix /Oficial de lai provin-
idrid, expido el presente, con el
no de Su Señoría, en Madrid, a

'\u25a0tubre de mil novecientos sesen-
ta y eres.—El Secretario (Firmado). —
V:>fo bueno: El Juez municipal (Fir-
ma c'>

EDICTO

Por providencia de esta fecha, recaída
en el proceso de cognición que se trami-
ta en este Juzgado municipal número cin-
co a instancia del Procurador don Pe-
dro Antonio Pardillo >Larena, en nombre
y representación die «Inmobiliaria Po-
zas, S. A.», bajo el número ochenta de
orden, de mil novecientos sesenta y tres,
contra los ignorados herederos de don
Antonio Millán y de Jesús y otra, sobre
resolución del contrato de inquilinato del
piso segundo izquierda de la casa número
cuarenta y dos de la calle de la Princesa,
de esta capital, se ha declarado compe-
tente este Juzgado para conocer de la
demanda interpuesta; mandándose, de
conformidad con lo preceptuado en el ar-
tículo treinta y ocho del Decreto de vein-
tiuno de noviembre de mil novecientos
cincuenta y dos, que desarolla la base
décima de la ley de Justicia Municipal, en
relación con el artículo ciento veinticinco
de la vigente ley de .Arrendamientos Ur-
banos, se dé traslado a los demandados

que en el improrrogable plazo de
iias contesten a la demanda, bajo el

apercibimiento de pararles el perjuicio a
que hubiere lugar con arreglo al articulo

-ntos veintinueve de la ley de En-
ciento Civil; y para que tenga lu-
:, emplazamiento de los ignorados

herederos de don Antonio Millán y de Je-..
Heve a efecto por medio de edic-

¡rán en el tablón de anun-
5te Juzgado y se publicarán en el

Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid ; y a los que se hace saber que los

con los documentos originales al
mpañados, así como las copias

ello, se encuentran a disposición
- mismos en la Secretaría de este

Juzgado, sito en el paseo del Prado, nú-
mero :reinta, de esta capitai!, donde po-
drán ser examinados.

Juicio de faltas núm. 601, de 1962.—
Ángel Fernández Robles, con domicilio
últimamente en el paseo de La Haba-
na, nüm. 103, comparecerá en el tér-
mino de diez días ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 17, de esta capital, sito
en la calle ckl Amor de Dios, núm. 1,
piso tercero, a fin de satisfacer las res-
ponsabilidades que al mismo le han sido
impuestas en el juicio verbal de faltas
seguido en este Juzgado con el núme-
ro 601, de 1962, contra el mismo.

(B,—8.325)

(B.—8.279)

Ion í

Don Luis Silva Poveda. p
del establecimiento de cafetería
telera», sito en la calle de Emb
número diecinueve, cede el m
traspaso, con todos sus derecl
seres, a don Francisco Aranda

Lo que se hace público por
este anuncio para general con
de los señores que puedan hace
reclamación contra dicha indus
tendiéndose que los acreedores
lo hagan dentro de los ocho
guientes a partir al de la pubnc
este anuncio, perderán el derec
cerlo con arreglo a la Lev. p

Las reclamaciones, a don
Aranda, Ruda, doce.

(A.—3-'-

Diógenes Arquímedes Martínez Liz-
cano, nacido el día 24 de junio de 1929,\u25a0soltero, estudiante, hijo de Rafael y deColumba, y en ignorado paradero, com-
parecerá dentro del término de cinco díasen el Juzgado municipal núm. 19, de
esta capital, sito en la carrera de San
Francisco, núm. 10, piso tercero, a fin
de cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juicio de faltas seguido con-
tra el misiino por escándalo, bajo el nú-
mero 115, de 1962.

Juicio de faltas núm. 31c), de 1*963. —
Germán Gusado Ferreiro, de treinta y
un años de edad, soltero, hijo de Ra-
fael y de Sabina, con domicilio última-
mente en Francisco Bravo, núm. 7, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 17, de esta capital, sito en la calle
del Amor de Dios, núm. 1, piso tercero,
el día 31 de octubre y hora de las once
v quince, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, contra Ángel Zarraute Fer-
nández.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo, y bajo el número trescientos
diecinueve, de mil novecientos sesenta y
tres, se sigue proceso de cognición a ins-
tancia de Comercial Hispaino (Mexicana,
Sociedad Anónima, representada por el
Procurador don 'Enrique Raso Corujo,
contra doña iMaría del Remedio Moreno
del Amo, asistida de su esposo, don Ra-

EDICTO

D¡ n Serratacó Viada, Juez mu-
fiel número dieciséis, de los de

capital.

(B;—8.326)

Juicio de faltas núm. 691, de 1962. —
Dominga Esteban Esteban, de veinte

Antonio Abad Santos, nacido el día
6 de octubre de 1907, en Madrid, hijo
de Antonio y de Faustina, mecánico den-tista, y en ignorado paradero, compare-
cerá dentro del término de cinco días
er> el Juzgado municipal núm. 19, de
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